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PRIMERA PARTE 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES. 

I. - Arites de Roma. "'. 

. Las.'retacio1'es dtplomáticas·en.las.ant~s civUtzáciOnes: 

Egipcias, Babilonia~. Persas, Fenic~s:Y;,lieléttl?s. 
JÚ es~ hlstOrico delas ;eiaCIOnesdiplODJÍl~tca~ ~i;J .. ~ierírf!, ·- : 

<.:-.----

.· .¡ basta el 81g10 ílásiido se consid~raba qlie el 0ereeho 1ni:~rnaciorial Nbli 
- . . . . '. - - ·.. ·, ., . ·. -· ·' -_, -

•· co tenfa sus orígenes en el congreso de · W.esfaiia, celebrado entre. los P.!.. 
. . .. ·. . .. - . - . .. ,,.... - - ·-. ·;.:·· 

.. aes Eilro~s durante el.siglo XVII, perq como nos dtcé Malluelj; siflira 
- ·-: . .- ' ' . . . . : .. - . -. . . .: ; . -- . ,., .. -_, ' . ~ ,.. ;."' -- -

''en·lá actual~. ·e1 criterfu antes.descrito ha cambiado rádicalmerite~ ·::..-
____ , _ .. - . ,,.,. . - .·. ._ ·-··- - . ·. . -- · ... · ---

Las investigaciones llevadáé a cabo dellluestran que en ~lmundó antiPo-: 
•.. . ... 

· · existfan instltuciónes y usos qué indicaban el coriocirÓiento y prlctica de.: 
·.. - . - -· . ' .. ,·., 

. Ciertos p:rir.cipios-y·costumb:re.; q-üe regían las relacione~ inLema~iúruUes. _ 
_ , __ 

_ en, su etapa primitiva de conquista y despojo y que córi.atltuyen pro¡ri8iDen-

te ias raÍ'ces del Dereeho InterÍlacional; por ejemplo~ laa l.eyes de. ~u- · 
··~-· .... ' ·. ' 

rábi, que suministran con apunda!1cia de materiales,'.•elernencos suftc:ien-: 
. . . 

tes ¡}ara desvanecer toda duda sobre· el asunto y que sin constituir prop1!_ 

mente un sistema, puedan considerarse corl'lo instrumento.a de relaei6n i!!_ 

ternacional"(l). Podemos agregar al punto de vista .del autor citado que -

1) Sierra}. Manuel. Derecho lnrernacioñal Público. 4a. Ed. Porrúa, 1963. 
Pág. 41. 
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las relaciones diplomliticas no sólo se remontan a las épocas del código -

de Hamurabi, donde encontramos civilizaciones sumamente adelantadas'.' 

culturas que para su tiempo alcanzaron gran esplendor, sino que las rel~ 

cienes diplomáticas entre los pueblos se remontan hasta la época tribal, -

finclindose en las primeras relaciones comerciales. Si bien es cierto que 

el comercio era rudimentario, como_correspondfa a liJ,s sociedades prim_! 

tivas~ por ser ésta una actividad pacífica de relaciones, implicaba neces~ 

. riame_nte la presendfa de personas que d~ritro de la .tribu se dedicaban a - . 

ese g~ÍÍero cie-acnviaaáes y, que: cuvic:rori quto""uc:1:11ÚJ::úlla~· luid. i:;.;i:i.:, déü¡¡.:;¡¡' 

. y costumbres que les permitieran enteilderse entre sí y. sui>erar las. dific~ . 
. . 

· tades que.implicaban los diversos dtálectos que tenla cada tribu. 

· Aparejádó con las actividades. comerciales de los diversos. pue-
". . - . . ... ,• ... , _,, .. - . - : . . - .. -' . . . -·' . '. . ·- '. .. - ,- - "· ... ~- . 

blo~. puede hacerse notar elJ,apel que jugó en las relaciones de lós'pue:,.

l>ío: primitiyos la reli~n y el vfncUio qÜe determinadas divinida~es: ere~ 
.·ron, erigiéndose l~gares comunes del culto. Si bien"es cierto la reÜgwn -

fué .uná éonsecuencia de fas previás r~laciories ~j' d~ I~s necesidades··<ie e~ 

m~ac16n, una vez establecido un .culto, sirvió pa~aconsolidar y- arrai

gar la comu11icaciOn entre los diversos pueblos. 

Ál transfo~arse el hombre e~ "sedentario la explotación 4e1a 

tierra jugo un papel primordial en la ecónomfa, .de ahI que el culto a los

primitivos dioses fuera también un culto de tipo agrario "esta etapa en la 

evolución, debió ser franqueada en el momento de la estabilización de las 

poblaciones nómadas en el valle del Nilo. La estabilización dió naciniien-. 
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to a las aldeas, haciendo aparecer el matrimonio patriarcal, institución --

que encuentra su correlativo en las ideas religiosas: el culto de la Diosa --

Madre fué sustituido por el de una pareja de Dioses, el Dios Cielo y la Di~ 

sa Tierra" <2>. El período de estabilización de las culturas primitivas co

mo_lo llama .Pirenne, se significó por el culto a los dioses de la Tierra y -

de la Fecundidad, fué el período que al consolidar las religiones.y el cul -

to, comiolidó también las primeras culturas. Así, el punto donde· se reti

nen los dos.b:Í'azos del Nilo, és donde aparece elprimér mercado; Let6~ 

lis, dón~e lo~ di.vérsos pueblos riberenos traban c~ntac~ y relacton~s e~ 
:· ~- ' 

tre sí.:obSt;!rvand~ todás lasformlllidadc:l~ que en aquellas cÚJ.turas prtmi-

ti~a~:s~ciciriaba~ los acros.de c~~erCio, pues como nos dtce Pirenne que 
: • ' • '- • • > - • ' " '" 

si ;'las ~ansa1=cionesresultan iÍriposibles si no están· sancionadas:P>r eÍ- . 
·. '"ulto,: los lllercadérea de todás Ias;~iudade~ fundaban ahí sanwartC»s. Así 

fiace; .. f:r;eiÍte al Le~poÚs, Hc:lliopolis>· l~ ciÍidaci Santa' de Egip~. ~nde -

todos· l()i:i cÜitos. se .encuentran y. antalgaman. Se formo un. clE!ro que •. c~ 

binandolos cultos Mcionales; pc>ne la base. de tina teologfa: 'f C()mC ~1 CU!_ 

to esl~ sanción del derecho, su~e. 

. giosa, uRa, costumbrejuddica" (3). 

.. . 

pa:i:'alelamente a la cóstumbre reli - -

En romo de esros santuarios se va formando una.especie de n2. 

bleza ciue funda su riqueza en la apro~~ton de la tierra y· en las relaci2, 

nea comerciales, dándo lugar a una sociedad heterogénea. que practica el 

.. culto agrario, culto universal ·que en:cóntacto con el agrario osfriaco, es 

2) Pirenne }acques. Vol. 1 Ed'. Volcán. Panamá, 1965. Pág. 6. 
3) Op. Cit. Pág. 9. 
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-tá ya penetrado de elementos asiáticos. Asi el comercio al desarrollar -

cambios entre los diferentes pueblos impulsa la construcción de un culto -

internacional que es el culto agrario que uniforma a todos los pueblos que 

se conocen. 

Al igual que las riberas del Nilo, en los deltas de los rios Ti~ 

_gris y Eúfrates. alrededor delai\o 3,000 antes de nuestra era, surgen -

iiis ci~es sumerias qué llegaron a constituir hasta ~í.'ano 2,000 la m~ 
- ., . 

narqufa babilónica. En vtrtwi ue l.:.::; rehtciones comerciales entre los dis. 
- . . . - ._ " ~ . . ' ·- - -

tintos pueblos se van forrnand<i colonias a lo largo de est.Os territorios, Í:~ 

les como Azur. Agadé, y ina.s tarde Mari~ .donde se establecen organis - -. . 

·. mos encamiruídos al cobro de;los impuestos ':f a fijar la observancia de las 

: costumbres co~ercWes: veroáderas cátÍt~~as de comercio y tri~unales ~ 
ra fijar esa actividad. 

"Al mismo tiempo, ·las relaciones internacionales entre eluda-

des se organimn alrededor de la ciudad Sar.ta de Nipur'. que, situada en -

.el centro del delta, juega. el papel adjudicado en Egipto a Heliópolis antes 

dé la unificación monArqüka del pais. -El poder del Rey hegemónico, de.!!_ 

pués de impuesto a los reyes locales, es legitimado en Nipur por la con

sagración que le confiere Enlil, el dio~ de esta ciudad. 

El clero de Nipur, ciudad investida de una verdadera misión -

arbitral entre las demás ciudades, hecha las bases del derecho internacio 

nal. 
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Desde el siglo XXIX antes de Jesucristo, los pactos concerta--

dos entre los soberanos sumerios, bajo la sanción del Dios Enlil, conti

núan las fórmulas diploma.ticas que habrfan de repetirse, exactamente, -

hasta el siglo XIII antes de Cristo en cuantos tratados sean concertados -

por los Babilonios, Hititas y Egipcios". (4) ! 

Los intereses comerciales que entre los distintos pueblos·ri~ 

reños, no sólo suscitan relaciones pacfficas entre ellos si11<_> con frecue'!_ 
. - .. - ,. ' . 

cia rivalidades económicas originadas por los. propios intereses cómercia . - - " ... ' -~ ,. ' ' - - ··- .. : --~ ··'· .. -
les.;. Independientemente de esas rivalidades q\Je originan la actividad co

mercial, el florecimiento de las ciudades sé torna incentivo para· que los

.pueblos ba.rbaros pretendan conq1listarlos y alrededor del sigl~ XII, an -- . 

terior a nuestra era. Ías prósperas ciudades sumerias eíripieian a. sufrir. 

cada vez con mayor fr~uencia '1a fovasiOn de los Amorreris del Oeste y ~ 
- . - - .. ·· . , 

• los 'Elamitas del .este ••• Mari llega a se; una poderosa ét~d 'cuyos re - .. 

yes mantenfan correspondencia diploma.tica con todos los soberanos con '" 

temporAneos. y Babilonia se yergue fre~te a ella, como·rivar< •• (5). Asi 

las rivalid.ades comerciales y la ambiciOn de las tribus primitivas fueron 

la causa que motivaron la decadencia de Mesopotamia, no sin antes haber 

pasado por la época de esplendor que se alcanzi> bajo el reinado de Ham.!!. 

rabi, cuya obra jurídica conocida como Código de Hamurabi es la mayor

aportación de Babilonia a la civilización, y uno de los antecedentes jurfdi-

coa del Derecho Romano. el Código de Hamurabi consigna las realizac~ 

nea esenciales de/la polftica de su fundador y las normas que rigen la - --

4) óp. Cit. Pa.g. 26. 
5) Op. Cit. Pág. 31. 
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propiedad, los negocios;-iiegándose a encontrar hasta una especie de conrr~ 

to de trabajo que fija la responsabilidad entre patrono y empleado (6). 

Bajo el segundo imperio egipcio, de los siglos XVI al IX de nues-

tra era, se consolida la unidad monárquica y se presencia un renacimienro 

del derecho público. Bajo la autoridad suprema del Faraón, a quien Amón-

ha confiado la misión de reinar sobre todos los hombres, los estados incoE_ 

porados al imperio conservan sus instituciones particulares y su autonomía 
. . 

interna. El Rey representa al estádo frente al extranjero.y juega el papel-.. . 
_ de Arbitro entre los C()nflic.tos que surgen con los demás ee~dcs ''la ce<Jria: · 

;' ·u~' .. •., ~ - - - • '"' '• .~ • 

·· de Iii soberanía universal ne> :iJJlpide a los faraones- a desplegar una polttica 

. de acrecentamiento territorial. .Lo que buscan es fa hegemonía económica. 

Una vez ocupados los puerros Siri~s0 detienen la conquista esformndose - -; 
'. . ., ,. ·. , . "' ~~-: - :, -··. 

¡:ic:>r afianzar. el statu quo inte~ioiial; ·Practican ensegllida uriá :Política ~:.: . 

d~ Piiz. consolidando. su posk:ion mediante un. sistema de alianzas y pactos 

que va a~hacer entrar al mundo oriental en un perfodo de organización in -

te~Ío~l;' (7). 

En general, . es .el período de mayor florecimiento económico 

'.ciel imperio Egipcio~ y consecuentemente el periOdo de mayor incremento 

de las relaciones comerciales y diplomáticas, ya que.no hemos visto el -

fomento del comercio llevado aparejado siempre al desarrollo de las rel~ 

ciones diplomáticas. Nuevas ciudades empezaron a florecer entre las -

costas del Mar Egeo y sobre todo una civilización muy floreciente en la l~ 

6) Revista Historama. - Niím. l. - Pág. 30. - Argentina. 1965. 
7} Op. Cit. Pág. 52 .. 
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-la de Creta, que mantuvo fuertes y estrechas relaciones con Egipto y --

que juega el papel de puente entre las antiguas culturas orientales y la cu_! 

tura occidental. 

Esa tendencia de los faraones de consolidar un imperio comer-

cial que aseguraba. la paz mediante la presencia de poderoso ejército, en

trañaba. el reconocimiento de la existencia de múltiples estados soberanos 

con igualdad de derechos. Esta actitud de los. faraones en el ámbito inte!. . . . 
nacional repercutió en la. poirtica. interna del· propio Egipto para consolidar . . - . . . ' 

la paz diplo01ática que si:; habfAn !'~;;-.:c;;.O lü1:1 mraones; desde Tutniosis 

IV·se recurrió a los tratados de alianza y amistad, asl como a casamien-. . 
.. tos poirticos, con princesas de los estados Babilonicós' ySilicios. 

La repercusión de la pol!ticainte~cional e~ la economía in -

terna de Egipto se manifÍes~ en el desarroÚ.o d~ la esclavi~ y en l~ fÓ!. 

mabi~n de ~rla. rlgida clase sacerdotal que interlte~e en todas .ta.a activi-. · .... 

dades del gobierno y que caracteriza a este periodo como uno de los el~ 

sicós despotismos orientales; mientras que en el ámbito internacional el 

absolutismo. monárquico permite practicar una política de hegemonía - -

"merced a los empréstitos que continuamente otorga el Rey de Babilonia, 

.Siria y Mitania, se asegura con respecto.a ellas una posición dominante

que mantiene sus constantes relaciones diplomáticas" (8). No o~tante -

la importancia de Egipto en las relaciones internacionales es el idioma -

de los babilonios el lenguaje diplomático y no el egipcio. lo que nos per-

8) Op. Cit. Pág. 58. 

8 



-mite afirmar la preponderancia histórica que tuvo esa potencia en la an-

tiguedad en relación con los demás pueblos orientales, pero data de e.stos 

tiempos el carácter protocolario de las relaciones diplomáticas, que se -

manüiestan en la correspondencia que sostiene entre las diversas canci -

llerfas, pues no hay que olvidar que el egipcio fué el primer pueblo que -

mediante la introducción del. uso del papiro facilitó la comunic.ación eser_!. 

ta entre los diversos estados. 

"Los embajadores amparados por la inmunidad diplomática no

cesan de circulAr entre faz g.ranJ..::s capitales, apareciendo Tebá.s, 'en:el-
.. ··-· . . 

. . 
conjunto~ como centra de fa diplomacia. El des¡¡rrollci del derecho de ge!!_ 

. ' . . . . 

tes estimula el dcl internacional privado (lo cual corrobora lo que aqÚf, se · 

viene asentando que el desarrollo de la diplomacia no fué. más que una con 
. . . . - -

secuencia: del desarrollo del comercio) ent:re los países ligados por pactos 

. de amistad, y éstos se conciertan entre todas las potenciils. intervie11e.un 

. estatuto jurfdico que protege recíprocamente la propiedad de los súbditos. 

Los bienes dejados por un negociante de aceite oriundo de Chipre, falleci:

do en Egipto cuando remontaba el Nilo en su embarcación, quedan inventa

riados por la contaduriil egipcia y son remitidos a Chipre por vra diploma.

tica. Los extranjeros pueden desposarse legalmente con egipcias. Entre -

las ciudades de Egipto hay Sirios que son banqueros ó armadores, conser

vando su nacionalidad de origen, aunque sean súbditos del imperio. Igual-

mente se encuentran egeos propietarios de importantes casas comerciales" 

(9). 

9) Op. Cit. Pág •. 59. 
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El ambiente de paz que favoreció las relaciones comerciales 

y diplomáticas tan celosamente guardadas por los egipcios fué interrum - -

pido por la invasiOn de diversos pueblos Indo-europeos que se conocfan - -

con el nombre de Hititas, mismos que al integrarse en su enfrentamiento 

dieron lugar a la historia del comercio y de la cultura europea: Fenicios 

Y. Hebreos; sobre todo los primeros. fueron pueblos dedicados exclusiva

-mente al comercio entre Egipto y Creta, ampliando su tráfico por tcxias -

l~s costas d~l ~orte de Africa y del Medit~i~neO• Al haberse interrumpi 
~- . . , . ~ -
do el comercio terrestre debido alas mcurswnes Óe fos·HitlUlS tm loti --

. . . 

pueblosbabilOnicos, _se abría el ma~ como rutá obligada para las opera:... 

clones corrierciÍllee de loe Fenicios que navegando hacia el occidente to -
-- - ' . . 

canl8:s C~Bll\B de Libia, Tflnez, Siciliay'la Pe1d~.sulalbéric::a.-fuDdando -

}as CiudSdes de Utica en Afriéa, Gades (Cádiz) enEepaila y Lixue en Ma

rruecos, álcanzando hasta Bretaña y Escocia. 

Es importante el papel que desempeftan los Fen_icios porque - -

. con s~s acti~es comerciales difundieron las culturas asiáticas en d~ 

cadéneia, .intrOduciendo descubrimientos tan importantes como el del -

Alfabeto, que después ful: retom_ado por los griegos y permitió una com~ 

nicaciOn más ágil entre los distintos pueblos del_ Mediterráneo y el Mar

Egeo, que serla el asiento de las grandes culturas de la antiguedad a pa!_ 

tir del siglo Vlll antes de nuestra era. 

Antecedentes diplomáticos en la sociedad homérica y en -

la Grecia de la gran colonizacion. Desarrollo del derecho 
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público a partir del siglo V. 

En el mundo de Odiseo que nos relata Homero a través de sus- -

·dos obras épicas. donde se describe en.forma poética a la sociedad de los 

Aqueos, 6 sea a los pobladores de las costas del Mar Egeo antes de la in

vasión de los Dorios, encontramos enseñanzas preciosas en relación con-

el tratamiento que se daba a los mensajeros y a los embajadores entre los 

distintos pueblo~ de una misma c.omunidad. 

Haciendo· caso'~isÓ del carácter mítico de estas obras, india

. CUtib}emeni:e Re: !?!!ri-=. :f Cvi°!1<::rttall, aunque en forma· idealizada, hechos -

de carácter histórfco; yc<>Íiloriosdice José.Almoina•en su introducci6n ~
la !liada y a la' Odisea "este Poeta (Homero). realizó su obra elabOrando -

• • >~ • ' • ' • ' • • 

por un lad(»elementos legendiu:;tos y por .ótrc> una rriateriá histórica, no>i!!!. 

Porta que le haya dado ónicame~te una base mítica como eipHcaciOn ca -

sual, presc.indiendo ó no revelando sus raíces politico-económicas" (10). 

Establecido el car4cter .histórico de estas obras, estimadas - -

fündamentaltnente por su contenido literario, busquemos en ellas los pa

sajes que más importen en relación con el trato que se daba a los embaj~ 

dores y a los representantes de los distintos pueblos. En la Rapsodia Pr.! 

inera, el adivino Calcas vaticina a AgamenOn los terribles males que se

ciernen sobre el ejército sitiado por las injurias hechas al sace:r.dote de -

Crisa. negándose a recibir el rescate que éste ofrecía para que el Rey -

devolviera a la joven Criceidf. También es importante el pasaje de la -

10) Homero. - llíada y Odisea. - Ed. Jus, S.A. Méx. la. Ed. 1960.Pág. 81. 
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Ilfada donde con motivo de la muerte de Patroclo, después de que la ira -

de Aquiles con su Rey ha estado provocando la pórdida de innumerables -

soldados, se concierta una tregua con el enemigo para rendir los honores 

fúnebres al famoso amigo de Aquiles; y el enemigo envfa embajadores a -.. 
los funerales en reconocimiento a los méritos del héroe caído. En nume-

rosos pasajes de la obra aparece que entre Aqueos y Troyanos se concieE_ 

tan tratados de .intercambio de prisioneros y de cadáveres, para rendir -

·les los honores fúnebres que se estila~n entre aquella sociedadi. tÓdos e~ 
tos co1urenios se efectuaban con la irite,rvenci6n de mensajeros que eran -

. · respetu~samente traaidos por los vencedores.y la violaciOn .á un pacto se

consideraba sujeto y merecedor del castigo de los dioses, pues hay que -

recoroar que la religi6ri de los Griegos, fiel trasunto de las aptividades de 

los hombres~ hacfa interveilir constantemente a los dfuses. y el propio -

Zeus hace llegar sus mandatos a través de su mensajero, Hermes. 

Encontramos, en fin; en estas obras y en el múrido de Odise0, -

constantes referencias a las prActicas dip!ométicas q.:.c aún cuando misti

ficadas por la poesfa. no dejan de tener una referencia histórica. As! COJE 

prendemos la expresión de. Finley cuando nos dice que"si es cierto que. - -

la historia Europea comenzó con los Griegos, es igualmente cierto que la

historia griega comenzó con el Mundo de Odiseo" (11). 

También es importante destacar durante este período la costu'!! 

bre establecida entre los Griegos relacionada con los altos merecimien - -

· 11). Finley I. M. Breviarios del Fondo de Cultura Económica. la. Ed. - -
1961. 
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-tos que se dispensaban a los forasteros y a las personas de otras ciu---

dades ó pueblos que tenían la calidad de embajadores ó meros visitantes. 

Recuérdese el trato que se dispensa a Odiseo en los distintos puntos que-

toca a través de su peregrinación u "odisea" hasta llegar a !taca. RecuéE_ 

dese, por último, los merecimientos que son dispensados a Alcibfade's -

cuando éste arriba al banquete de Agatón sin ser invitado (12). 

C_on la invasión de los Aqueos, pueblos beliciosos del:Norte 

de la Penfnsula de los Balcanes, se inicia un nuevo perfodo en la historia-

de. Grecia, .desaparecieooo la ecciedd·pri.•üü'ia.rdataáa: por Homero ..:-
- .. ·--·. - . ' 

(13). 

Du.rante los siglos Vlll y VII anteriores a nuestra er~ se cÍe¡;¡a ~ 

rrolló en Grecia un período de expansión colonizá.dora y de florecimientó 

': comercial, datando de este periodo la colonización másallá del Estrecho 

del Helesponto y hacia el occidente hasta la Magna Grecia, consolidándo-. 

se un gran im.Perio comercial y polftico griego. La fundación de ciudades 

griegas en todas las coscas del Mar Mectiterráneo y del Egeo origfuáuna

.se:ii.e de alianzas de tipo económico y polftico entre ellas. "El movimie!!_ 

to de colonización fué una etapa importantfsima del desarrollo de 'la cul
tura Griega. Abrió puertas por donde escapar del control consuetudina

rio de los antiguos centros de vida sedentaria. Las tierras nuevas acu-

ciaban el espíritu de iniciativa individual. Se conservó el espíritu aven-

turero de las primitivas bandas de guerreros. Y los conocimientos recién 

12) Platón. - El Banquete. Obras completas. Ed. Aguilar. Pág. 212-A. 
13) Dekonski A. Historia de la Antiguedad "Grecia" Ed. Grijalbo. Méx. --

1966. 
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adquiridos acerca de pueblos y tierras extraños dió a los Griegos una vi

sión más amplia del mundo y de los hombres. El esplritu innovador de -

Grecia tuvo su fuente en gran parte de esos sub-productos Psicológicos -

del movimiento colonial" (14). .I' 

La guerra con los Persas templó el espíritu de nacionalidad y

Atenas que había salido mayormente favorecida de la contienda. encabe

za la famosa liga de Delos, que consistía principalmente en un tratado -

político-comercial entre todas' las ciudades griegas., reconocUmdo5e a -

. Atenas como centro de la liga. Por las dif~re??cfaz ;¡.,¡e~ pi-odufero~ en . . ~ . - . ,. ' . -. . - ' - -. . ·',,:, ' . -:--

tre Iás distintas ciudades griegas debid? a los interese.a econOmicos efr - . 

juego, ~e provoca la rivalidad entre Esparta y .Atenas. origináOdOa'e a m~ 
diados del siglo V la gtJerra de.l Pelóponeso. 

.. ' '"" 

.·. ·· La guerra de(Peloponeso fué precedida iior un· perlodo d~ paz 

obténida a base de convenios entre las distintas ciuda~~s griegas/~~te-
rrumpida en varias ocasiones por la explotació~ que la~ <los potencias. - -

. -- ' 

fundamentales. Atenas y Esparra0 m.antenian sobre las poblaciones'de --

BeOcia y Corinto. Igualmente• mediante acuerdos diplom4ticos se habfa

llegado a establecer definitivamente la paz con los Persas, después del -

fracaso del partido de Pericle's por alcanzar una alianza. con Egipto' q\.le -

venía siendo dominado por el Gran Rey. La paz con los Persas se esta

blece por negociaciones que preside un diplomAtico ateniense, Callas, ~ 

riente político de Pericles que se traslada a Susa, donde se celebra el --

convenio que pone fin a las hostilidades tradicionales entre Griegos y - -

14) Türner Rruph. Las Grañiles Culturas de la Humanidad. Ed. Fondo -
de Cultura Económica. 2a. Ed. 1953. Pág. 432. 
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Persas y "el Gran Hey se comprometía a no seguir enviando naves de gu~ 

rra contra las regiones comprendidas entre las Rocas Cianeas, en la en-

trada oriental Bósforo, y faselias.6 las islas Quelidonias, al sur. Los -

Atenienses, por su parte, no intervendrían en los dominios situados fue-

ra de dichos limites, es decir, en Chipre, Egipto y Fenicia, que se rec~ 

nocían como pertenecientes al Gran Rey. Por este convenio se dividía el 

Med.iteÍ-ráneo en dos zonas de influencia, una persa y la otra ate.Iliense"-

(15)~ 

J . .R paz negocia.:..: co1i"iéi:S t'ersas por .un lado y sostenida entre

las .distintas ciudades griegas támbi~~ ~ediante convenios, permitió el -

florecimiento de Ate~s~ quién se erige en una ralasoéracia 6 go~ierno - . 

marftimo. Esta preponderancia de Atenas es lo que provoéarfa la.crisis. 

definitiva-entré el núindo griego y desencadenaría alrededor del año 431-

A. C. la guerra del Peloponeso. Está guerra de hecho se había iniciado -

varios .años antes en el campo diplomático y tal como nos lo refiere Tuc_! 

dides0 (16) se intercambiaban frecuentemente misiones diplomáticas.en

tre Atenienses y Lacedemonios (Espartanos), sobre todo para tratar fas 

diferencias de las ciudades que pertenecían a la Liga 6 Confederación de 

Delos.. Este período se significó fundamentalmente por el desarrollo - -

del Derecho Público Griego, ya que en aquél tiempo los juegos diplomá

ticos permitieron sostener la paz alrededor de 25 años mediante la cel~ 

bración de convenios y tratados que estuvieron siempre en vigencia has

ta que se desencadenó la guerra del Peloponeso. 

15) Horno León. Pericles. Ed. GrijalbO. Ed. 1959. Pág. 150. 
16) Tucfdides. Historia de la Guerra.del Peoloponeso •. Ed. Iberia. Barce 
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Entrando al perfodo bélico, los pueblos griegos pasaron de la

paz negociada a los tratados de guerra, y de las alianzas mercantiles a-

· las alianzas militares. Sin embargo, aún durante el perfodo de .la guerra 

del Peloponeso que se prolonga hasta el ailo 404 A. C. • son frecuentes - -

. las misiones diplomáticas y los embajadores que se intercambiaban en- -

tre una y otra ciudad • 

. Tucfdidesnos refiere·con gran objetividad y sentid() de los he

• .chos histOricos, los diversos aápectos de este enfrentarniento de las ciu 
: ·, - • .c.· - ·• '·:" _-,-., ·- ' -· 

dades griegas y no obstante su iriclinacÍ6n manifiesta por. Pericles. bace 
'· . . - -''"'-" , ...... _ .. , - -·· . - .~ .. ,,.,._ •··. 

·· O:d'ta.r en itlgunos Pasajes la crueldad de los militares Atenienses, como

es el caso del 'secuestro de los. habitantes de·Mitilene y la muerte de sus -· -. . '· .· -·': . -

embajadores acordada en el senado griego, después q\Ie éste ·.se habfa -"-

• conipromet:Ído~}:~spefiü.leá s~s vid8~,to~aíldo.en considei:áé~Prec~•·: 

•, menté ~.car~c~r d~ embajado~es. , 

Salvp casÓs como ef qUe ~s J:efiere Tucfdides de la é~erte de -
'. . . . . . _. ~ 

los embajadores diplOátAticos í:le Mltilene, en·g-!nere.1 lee a:r..e¡;c:. mwtra ·· 
.. ,_ ... ' . .. . . . . - . ... -

ro~ siempre u~ profundo respeto por su.investidura y se refiere.cque en -
. ' -· ·, 

ocasiones llegaron a levantarse estatuas a aquellos diplomáticos que per!:. 

cían en el desempei'lo de su misión (17). 

11. - Roma. 

Desde el Derecho Romano primitivo se hace la divisOn funda-

mental entre el Jus Civile y el Jus Gentium. En general el Derecho Civil 

17) León de Petre José. Págs. 224, 225, 226. - Der. Diplomático. Ed. -
Porrúa. 1952. 

16 



regía la conducta de los ciudadanos Romanos, en cambio ei Jus Gentium ó 

Derecho de Gentes comprendía las instituciones de las que podría particl 

par un extranjero, aún cuando éste no hubiera adquirido la nacionalidad -

romana. "La expresión Jus Gentium ha sido empleada para designar toda 

una parte especial del Derecho Público: la que regia las relaciones del -

estado.romano con los otros estados; por ejemplo, las declaraciones de

guerra, los tratados de paz ó de alianza" (18). 

No obstarite'ia riqueza del Derecho Roináno; como creadór de

i~s gtarictes in~tituciÓneridel Derec~ en occidente, por io que' se i~íi~i~ 

al ~rilcho lntemacioruil Púb~ico no~m~s- una es¡)ecie de decade.ncia 6 - -

deslucimiento; en conti:aste con los riCC>s antec~;ntes que se ha~ anali~ 
do en imperios más ru~imentarios, ~orno fo fue'rÓnél E,gipcio y ~l J3al>ilo

nio: ésto sedebe a que el imperio :Romaiio negoa: consólidarse plenainen-

te c:ln la hiStoria cuandolos demás estados, de Grecia y Medio Oriente, -
- . . 

habfan entiacto en un período .de decadencia. Esto trajo como conseeuen-. - . - ' ·- ·.. ' . 
cia ~~ ~l imperio Ro~a~ no mantuviera relac~nes de paridád. con ~st~ 

dos de su mimio rango y soberanra. Las relaciones que establece con -

las provincias c:le oriente 6 estados orientales, son miís bien de vencedor 

a-·vencido y no de soberano a soberano. 

OUrante el amplio período de dominación imperial, que llegó

ª alcanzar su máXimo esplendor durante la dinastfa de los Antonimos, -

el imperio Romano era el único estado; la "pax romana", conquista de --

18) Petit Eugene. - Der. Romano. - Ed. Nacional, S.A. Méx. 1953. Pág. -
- 22. - -
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Augusto, se enseñoreaba de uno al otro extremo del gran imperio y las --

provincias mantenian un vasallaje absoluto en relación con la capital del -

imperio. Las inconformidades y los levantamientos que durante el impe

rio sacudieron la paz de Augusto fueron motivadas por hechos aislados 6-

prlncipes insatisfechos en su codicia, pero nunca fué la soberanía de un -

estado la que pretendió disputar la autoridad de Roma; en tales circunsta_!! 

c:iRs pues, fué imposible el desenvolvimiento de un Derecho Ptiblico que -

sólo nene sentido entre estados del mismo rango. 6 jerarquía SÓ~rana. 

De ahi qué sea curioso c¡Ue el Derecho POblico, la diplomacia y 
'.. ·. 

los tnitt.dos, que en6riiitramos en la historia romana'&e iocaiizan mils --
. . . . . - . 

bteli bajo la monarquía y en los pririleros siglos de la rejJúbUca, cuando~ 
. . 

Roma era uno de los.tantos estados que poblaban la Península. 

cu&ndo Roma sale de su sitúaciOn de CiUdad.:.estaclO o ~·ctvitas" 

y poco a poco empie~ a disputar con los demás pueblo~ del LaC:~. es ~· 
· ¿uando pod~mos apr~iar una especie de desenvolvimiento, aunque rudi

. mentário como· corr~spandfa a un J)ueblo primitivo, de· Derecho diplom! 

tic o. 

Roma tuvo que enfrentarse durante este perlodo de formación 

a los Sabélicos, a los Umtirios, a los Etruscos y mlls tarde a los Grie-

gos que poblaban el sur de la Penlnsula, hasta alcanzar su dominio total. 

De esta época primitiva, afio 454 anterior a nuestra era, data 

el. primer cuerpo legal, las· Leyes de las Xll Tablas que comprenden· - - -

las instituciones primitivas del Derecho Romano. En este tiempo ya los 
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Romanos mantenían relaciones de paridad con los demás pueblos, y no s~ 

lo de la Península sino también de Grecia; nos refiere Teodoro Mommsem 

que después de la disputa del Aventino, una vez asegurados los privile --

gios del pueblo, se integra una comisión de embajadores que se le comi-

.·.· sion6 para trasladarse a Grecia a estudiar las leyes de Solón y las demás 

legislaciones Helénicas (19). Se habla.ya de embajadores, lo cual nos -

~1'1Tlite concluir que se .. regía la R()JI1!1. <:}~ _estostiempos por un determin~ 
. ·' ,, - .. ·-

-do Derecho P(iblico que debla estar en correspondencia con el que regla -

para los estacios Helénicos, con quienes intercambiaba embajadores. 

También es importante d~stacar el papel que como potenciaju

g6 Cartagoalétrlrentarse con elesmdÓ Románo, di~putándOseia hegelUO

nía del Mediterráneo cuando habían sucumbido los estados Helériicos de la 

Magim Grecia y quedaron estas dos grandes potencias, mercantil la pri-

·mera y militar la otra; como duei'ias y soberanas del mundo occl.'1ental. - -

Fué quiZá la única· ocasión en la historia de Roma en que el estado, po - -

niendo en-juego su soberanía, se enfrento a otro del mismo rango y en oc~ 

:=iiones más poderoso que llegara a porier en peligro la vida misma de Ro -

ma, ·.al ver invadido su territorio ¡ior los disciplinados ejércitos de Anibal. 

En este período, segunda mitad del siglo lll y primera del siglo II, antes-

de nuestra era es cuando Roma como estado soberano desarrolla relacio -

nea diplomáticas de consideración histórica y que debemos de tomar en -

cuenta para las pretensiones de este trabajo. 

19)Mommsem Theodor. - Historia de Roma. Vol. 1 Ed. Aguilar 4a. Edi
ción 1960. Pág. 351. 
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En este perfodo se negocia la paz con el enemigo, se entra en -

componendas con el contendiente para obtener el canje de prisioneros y c~ 

mo en todos los perfodos de guerra, se celebran y se violan l.os tratados -

diplomáticos. Pero vencida la única potencia que disputó a Roma su sueño

imperial, el Derecho Diplomático entra en un perfodo de decadencia y opa-

cidad. 

Durante el siglo lll. de nuestra era se empe~ a g~sa'u- dentro - -

.del. iln¡:ierio• Romano un nuevÓ Pxter que. prime:J::llmente fué. ~~no~!'rec~c ~.· 
.. por Jo~ e!n,~:;:aüo:Ces. ···i.a·secta religiosa delos}udfos fué&lcan:r.ando -.,.

adeptos durante el siglo 11, pero nildie se imaginó que se trataba de 1.1na ~ · 

ligíón que ve~rla a transformar los fundarrient()S mismos <fe,l imperio~ R.! 

lig~nde nuev~s cariieterfsticas, qué astmnad:i y complem~~tailil por la fl

lo~i>ffa0(";r¡~ga~ s~bréwdo la e~rada por el~elenismo• Elestoicfsmo0 ~ 
filosofía.oficial del imperio, t:Ué efcampo de cultivo que el cristianismo --

. . . 
· encontró en la,s clases superiores del :irilperio, en las clases inferiores, -

entre los esclavos, los libertos y los campesinos empobrecidos, fué acog! 

da como una doctr~ salvadora~ dado que prégonaba la igualdad entre los

hombres y exaltaba los valores de la persona humana, preconizando la re

nuncia a los bienes materiales, a los que sobreponía los beneficios de la -

salvaciOn que sólo se conquistaba con la imitadón de la conducta del pre--

dicador de Judea. 

En la segunda mitad del siglo 111 se presencia una crisis dentro 

del imperio~ varias provincias se han sublevado. Será Diocleciano quien 
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venga a reestructurar el imperio merced a sus reformas en el orden ad - -' 

ministrativo y militar. Sofocará las rebeliones de Egipto (296), Mesopot~ 

mia (297), Mauritania (296) y la recuperación de Britania (296) (20). Dio-

Cleciano fué uno de los más tenaces persecufores de los cristianos, pues-

con su aguda visión de gobernante se percató mejor que sus antecesores .~ 

de los alcances .de esa religión, pero las persecusiones de Diocleciano -

trajeroti·como consecuenciá la consolidacm'u·del cristianismo •. Constanti:

no, a principios del siglo IV, tt.lvo que adITlitlI el crh:itianismo como relh.-

.· gion deÍ bnperto~··A ·partir de ~tit~ncés sé constituir~• como un p0dei; den .: 
· trO de otro poder: Los ministros de la iglesia, sus obispos y preladó's, -. . . . - . . . 

van obteniendo. prerrogativas de las autoridacies imperfales. · san Ambro-
··;-: 

sio de Milán se convierte en el "guardia sacerdotal de la conciencia del· -

· emperadol:-• (21). . Obtiene de Constiil'.lttno la anuencÍi1: pa·ra convocar ai' - -

P.rimei: c~ncilio religioso, en Nicea, él año de 323, con el.objeto de'plan-. ~ ·, . . . •' : 

iear la unidad de.la iglesia y combatir lasdivers~s sectas que dentro del

propi6'cristianismo amenazan su éxito. · Arrío es condenado por el arzo-

bispo .de.Mil4n, pues sus interpretac~ones .sobre la Trinidad no. coincidían

con las del favorito del emperador •. A partir del Concilio de:Nicea,. el· -

cristianismo adquiere la fuerza de religión de estado, pero a la vez se - -

sobrepq,re al poder polftico. se empieza a desarrollar un Derecho espe -

cial, el Derecho Canónico, que es el que rige la conducta y las relaciones 

de los miembros de la igleasia. Sus obispos desempeñan el papel de del~ 

20) Kocaliov, Historia de Roma. Tomo III, Ed. Futuro. 1959. Pág. 252. 
21) Ch. N. Cochrane. Cristianismo y Cultura Clásica, F .C.E. Méx. --

1949. Pág. 189. 
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-gados del Papa que se establece definitivamente en Roma, centro ceremo 

nial y cabeza del imperio religioso. 

III. - Edad Media. -

A partir del Concilio de Nicea, la iglesia, en su doble presen--

cia de poder religioso y civil, entra en convenciones con el estado Roma

no_ primero, y después, cuando éste se desmiem,bra, con los distintos~ 

· deres y reinos' que surgen a su cafday cuando las diversas. t~ibus Germ!!. 

:nas se asientan en las provincias del imperio. En las prim_eras _invasio- . 

· . iit:tÍ la iglesia se repliega, haciendo causa común ccm. el imperi~ Romano, 

pero cuando éste es vencido definitivamente, serA la iglesia el poder que-

. trabe contacto con el enemigo hasta lograr su asimilación. Los bArbaros 

se romanizan y poco a pocq se van incorporando al cristianis1t10. 

Durante el siglo IX se consolida el imperio Carolingio, siem - -
. ' 

pre bajo el patrocinio de la iglesia. Carlomagno es coronado en la navi-

dad del año 800 por el Papa con el título de emperador. BajO: su largo -

_reinado se celebran los tratados de Verdún (843} y de Mersen que se CO!!_ 

cretan a determinar la suerte del imperio Carolingio una vez muerto su

fundador; de su desmembramiento surgirán los reinos de Germanía, Fra_!! 

cia y Lombardfa. Serán estos reinos los que sienten las bases.para los

primeros estados europeos, con los que el papado entrará en relaciones, 

que podríamos calificar de diplomáticas, pues indistintamente, median -

te convencione!l, se apoyará en uno u en otro, según convenga a sus int.!:_ 

reses, siempre con el objeto de mantener una especie de predominio, -
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ostentándose siempre como un superpoder al cual tienen que recurrir los 

gobernantes para definir sus conflictos. El papado dispone de un arma -

. poderosa para hacer cumplir sus determinaciones: la excomunión. Cuan-

do después del Concilio de Worms, Enrique IV de Alemania desconoce la 

autoridad del papado, Gregorio VII, lo excomulga obligándolo a humillar:

se en Canosa (1077), ciudad Italiana a donde el emperador de Alemania 

tiene que ir a pedir perdón al Papa (22). 

IV. - El Estado Moderno. -
.. ·- ~ - ' 

Fuera de las convenCiones y tratados entre los ·reinos medioe~ - .-. . . . . . . . _., 

vales, en los que siempre se destaca la presencia de la iglesia como un-. 

superpocier, podemos decir que toda la edad media revela una pobreza a~ 

aoluta en Dér~cho Jnternacfonal •. "Alblirico:Gentlli. (autor ltaliano0 1552-

1608) despué~ ele ejercer su ~~ofesión·en diversas ocasiones en l~~ltS, la 
- . . . ' 

abandonaron él y su padre en 1579, pues por haber. abrazado el protesta!!_ 

~ismo 7ran perseguidos por la Inquisiciónª .que les condenó in absentia a

servidumbre por toda su vida y.a que sus bienes fueran confiscados •. 

Después de residir temporalmente en Austria y Alemania, lle

garon a Londres, donde fueron recibidos, como lo ha.bfan sido otros pro-

. 'i:estantes italúlnos. Llegó a ser Alberto Gentili lector de Derecho Civil 

(romano) en la Universidad de Oxford; ~dquil-ió rápidamente renombre y 

ya en 1584 se le pidió par el Gobierno Ingles su dictamen en el caso del 

embajador Español Mendoza, uno de los.principales comprometidaien la 

22) j. Pirenne. Hist. Universal, tomo 11, Ed. Volcán. Pág. 62. 
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conjura para destronar y matar a la Reina Isabel y libertar a la Reina C~ 

tólica, Marra Estuardo. Gentili, desafiando la opinión pública excitada, -

sostuvo que Mendoza estaba protegido por su inmunidad como embajador.

que le impedía se le sometiera a juicio ante los tribunales ingleses. El -

Gobierno siguió su consejo y opinión y se contentó con enviar a Espai'la al -

embajador Mendoza, esta consulta resultó importante para Gentili; pues -

hizo que su atención se dirigiera hacia ese Derecho Internacional. Utili -

zanuo los esrudios reaíimdos· sobre el caso de Mendoza, publicó en 1585 -

una monografía titulada ''De Legationibus libri tres". 

Consideraba Gentili que las embajadas que entonces eran obje-

to de discusión pública, había dado lugar a una serie de trabajos anterio -

res a su ensayo. Adoptó Gentili una firme posición frente a las vagas e -

imprecisas teorías difundidas entonces sobre las funciones de los embaja

dores, que eran consideradas (no sin r~z6n) coino una especie de espías. -

Al mismo tiempo se declaró a favor del principio de su inviolabilidad, que 

desde tiempo inmemorial está aceptado en la civilización occidental. Sin

embargo, propuso mantener esa inviolabilidad dentro de límites estrechos. 

Creía Gentili que el embajador sólo quedaba exento de la jurisdicción pe-

nal del país que lo recibía en el caso de una conspiración que no se lleva -

ra a efecto, puesto que, según la Ley 6 Derecho Natural, base del Jus --

Gentium, el mero intento de cometer un delito no era, su opinión, puni-

ble; lo cual es un argumento muy discutible. 

En materia civil negaba Gentili la inmunidad del embajador - - -
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frente a la legislación del país que le recibía, en cuanto a los contratos -

que hiciera en el mismo; pero las autoridades no podían apoderarse de - -

sus bienes muebles ni entrar en su casa. Aunque algunos de los puntos -

de vista de Gentili eran débiles e inconsistentes, su trabajo constituye el-

primer estudio sistemático de la materia y muestra un considerable pro-

greso. s?bre sus predecesores. Por desgracia, la obra. de Gentili. tiene un 

grave defecto: carece de fundamentos teóricqs,. no se encuentra la base de 

8us rawnii.mfontos •. En su tratad~ ~obre ;De Legationibus"se apoya, co

mo buen civilista, sobre la autoridad del Corpus Juris Civilis, aunque· los 

embajadores de que trat~ éste fueran más bien simples delegados muni~i-
.- - . -··· ·. . ·.· - ' ' 

pales ó provinciales enviados a la· capital .imperial, Roma. 
:· - - .. . . .. -_, . 
,:Gentili defiende por otra parte la libertad de los mares, pero -

somete esÍ:e principio a fuertes limitaciones., No sólo reserva al sobera

no de las costas la soberanía (dominium) sobre las aguas limítrofes (ju-

dsdi.ccÍonales) ~ 100' millas de anchura rriient~as que lo aceptado en gen~ 

ral era el.alcance de un cañón,. unas tres millas. Además concedía al --

Soberano una vaga 'jurisdicción", distinta del dominium, sobre alta ~ar. 

Esta jurisdicción facultaría al soberano para tomar medidas contra Íos. -

piratas y, naturalmente, para ejercer un poderío mal definido y concre

tado sobre los otros navegantes. Evidentemente esta opinión concuerda-

perfectamente con los intereses de la gran potencia marítima: Inglaterra 

(23)-·. 

23) Nussbaum Arthur. Historia del Derecho Privado Internacional. Ed. -
Revista de Derecho Privado. Madrid. Págs. 82-85. 
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SEGUNDA PARTE 

LA CONCEPTUACION DE LOS PRIVILEGIOS 
E INMUNIDADES DE·LOS AGENTES·DIPLOMA 
TICOS Y CONSULARES. 

v~ - Significación gramatical,. de privilegio e inmunidad. -

P~ivllegio. - El ~rigeri de la palabra es latino:- ''prtvÜegium". -

Por definición se entiende como ''la disposición legal por la que se otorga 

a una persona (fisica 6 jurídica) un derecho especial distinto del que oto!. 

, - gala_ Ley común y más 6 menos permane~te. También se aplica en sen~ 

tido subjetivo el nombre a este derecho de "especial''. Se hacia una dis-.

tinéión con la dispensa diciendo que mientras ésta es para un sólo caso, -

el privilegio es general". (24) Además se aducra que no se fundaba en la-

arbitrariedad 6 el capricho del Legislador, sino que el privilegio racio -

nal se funda en que, si bien en principio que la Ley debe ser igual para t~ 

dos, hay casos en que esta igualdad llevada al extremo produciria result~ 

dos negativos. Las circunstancias personales que pueden concurrir en ~ 

gunas personas y que los apartan de la generalidad, hacen conveniente -:--

otorgarles medios particulares para que desarrollen sus facultades, cum-

plan sus fines y colaboren al bien común. 

En Roma los privilegios eran de uso frecuentemente, se distin-

24) Del Cánon 80 del Código de Derecho Canónico. 
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-guia el jus comuné (que establecía reglas generales para todos) del sing~ 

lar, que Paulo define: "quod contratenorem rationis propte, alicuam, inte

lectatem, auctoritate constituentum introductum ~st", (25) 6 sea, aquel --

que no por exigencia de la razón sino por alguna utilidad, ha sido introdu

cido con autoridad en los llamados a constituir el Derecho. Para Paulo, -

el derecho común se fundaba en los dictados de la razón; el singular en la 

utilidad, haciendo una distinción que no parece muy clara •. Este jus sin~ 

!are podía ser favorable u odioso según contuviese ~na extensión 6 res - -

tricción del derecho común 6 contraria al titular.· 
· .. · ·- . -. ..·· . . .: 

El 'lus singulare fa\rorabili" se llamaba "beneficium juris" 6 --

''privilegium". En sentido lato esta expresión es el favor otorgado por --

una Ley general a todas las personas que se hallen en ciertos casos. 
- • i 

EnEspaña existió una legislación muy completa y variada so --

. bre los privilegios. En la edad media los fueros municipales que se re~ 
. . 

laron por las Leyes de Partidas, fueron numerosos. Asl en las Leyes 2a., 

3a., 26a., y siguientes del título· is de la Partida 3a., los definieron, di -

ciendo que: "Privilegio. tanto quiere decir como Ley que es dada u otorga -

da del Rey apartadamente a algún lugar 6 algún hombre para hacerle bien'' . 

Con la revolución francesa se terminaron los privilegios, y -,-

las ideas em.anadas de ella hicieron casi imposible su existencia dentro -

de las nuevas constituciones de los estados democráticos. Con la revolu 

ci6n francesa nace el nuevo concepto del ciudadano, la igualdad ante la -

25) Digesto. Libro l. Tit. Tercero. Ley 16. 
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Ley y las instituciones, y como consecuencia de ello los privilegios se -

consideran incompatibles con la igualdad de los ciudadanos ante la L.ey. -

Su nombre mismo se convierte en algo odioso y sólamente cuando se re~ 

tauró el orden volvió a hablarse de algo similar, aunque con distinta CO!!, 

notación. Se habló entonces del fuero otorgado a los diputados y funcio

narioi:¡ públicos como garantía para el ejercicio de sus funciones. A pe

sar de ello sr se puede afirmar que,· con diversas modificaciones, según 

s'1. .~égilnen interno,. todos lo¡;¡ ~stadcis ;t¡ceptan y respetan é13ta institu ::

ciOn; 

"El privilegio, sin pretender definirlo, es una institución j~r_! 

dica que.coloca·a su beneficiario, en relación a sus conciudadanos en s_! 

tuaciOn de desigualdad ante fa Ley, puesto' que una serie de disp0sici0 .::. 

nea de ésta no'se le aplican en.tanto que tiene plena vigenciíi respecto a 

los demás. Pero el privilegio, para que no sea odioso, tiene los lfnli

tes que señala la propia Ley que lo desarrolla para ajustarlo a las nec~ 

sidades de la convivencia social" (26). 

Aún cuando el privilegio se derive de su incorporación a la .

Ley, ello no le quita su carácter de preeminencia ó trato social, evi -

tando con ello, en todo caso, el carácter odioso que tendría una situa -

ción de este tipo si sus límites, no estuvieran clara y especificamente-

delimitados. 

"Parece ser que en materia de privilegios, inmunidades, pre

rrogativas, los tratadistas se han propuesto no llegar a un entendimien-

26) Rojas y Benavides, Ernesto. - "La Naturaleza del Derecho de Autor 
y el Orden Jurídico Mexicano"'. México 1964. 
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-to cabal sobre el nombre que debe dársele a esa condición de preemine!!_ 

cia ó tratamiento especial" (27). 

Esta. situación se traduce en la falta de reglamentación jurfdi-

ca uniforme al respecto, pues las legislaciones de cada estado se ajustan 

más a su conveniencia que a una pretendida reciprocidad internacional, -

por otra parte, no existe fundamento legal para establecer una clasifica -

Ci6n por la carencia de textos lEigales uniformes al respecto. Esto plan-

. -··-te· a-~··¡a··nec' 'es~ñ~.ñ u· .. · ;·- -~ . .r~?·r· -.;.;;-_~~=-"-..:. •• - .... .-.::.1:..a ... ·-..... - '"" .... r\--nf,,._..~n '"~~....,~ 
•.• ~-;& ~ ~una c--u.l.\,;.e&.'"'~"- º"'!!Si~"'~·.,.....t:-···-~-~ ... 6 - ............ ~:" ........ ......... '.".'"- .. -.=. 

cioDales ó la necesidad de tratados m.~tilaterales entte las Naciones que 

tiendan a lograr la unüornÍidad de criterios que eviten la situaciOn de in-

. certklumb~ que la ausencia de uná: legislaci.Ori 1iriiforme en el plano inter · 
,. ···, .·:.. . -. ,: . - ·- ~ 'y --.-- , . • . ·• -. ,. . .:, .. ~-

naciona1 provoca. Mientras tal~osa no sucecta, se ten<ltá que .segÍlir re:.: 

curdendo, como hásta la fecha,. a la cortesía:, la c<>nvivencia y la reci -

pracidad. 

''Por lo que toca a la.consideración de que si se trata de un 0e..: 

recho 6 de una cortesfa, debemos observar que la exigibilidad de un De-

recho, nace de la misma naturaleza del ordenamiento; es decir, que el

Derecho determina cuándo existe el deber jurrdico de realizar el. supues

to de la norma del Derecho" (28). 

"En el caso concreto de los privilegios diplomAticos, podemos

establecer claramente que si bien es cierto que algunos obedecen las nor

mas de cortesia internacional, existen otros cuya fundamentación es mo

tivo de una Legislación especial al respecto, y que de ninguna manera se 

27) Santa Pinter señala a varios Autores. Santa J. Pinter. Teoría y Prác-
tica de la Diplomacia. Ed. 1958. . 

28) Preciado Hernández Rafael, Lecciones de Filosoffa del Derecho. 2a. 
Ed. Jus. México 1954. 30 



puede hablar de simples reglas de cortesía; sino por el contrario, ubica!. 

los como normas que rigen para el Derecho interno y particular de cada -

país, bien sea por una reglamentación constitucional expresa, por adición 

a su régimen interno en cumplimiento de un i>acto 6 de uiia costumbre in - -

ternacional, 6 por una consideración de que si bien, el Derecho debe ser -

igual para todos, hay casos en que esta igualdad llevada al extre~o produ -

cirra resul~dos negativos .. (29). 

Lo anterior plantea la necesidad de distinguir entre· lo que se 

considera c~mo un privilegio y lo que simplemente ~sel reconocimiento·-. 
- .· . . 

a una garant:i:a de seguridad jurídica, ya q\ie si enteridemos la seguridad -
. .. ·. . . . 

.·. jtirfdica como el mecanismo que garantiza el buen funcionamiento del De-
.. · .. ' . ,·. ' : ,, -. . ,· -

recho; el agente diplomático no podrá sustraerse a.las leyes de un esta-

d~ por lo ~e se refiere a los derechos a: la vida, 6 a la integridad física; 
··; ' 

moral, patrimonial, y en suma, a todo aquello que considera como un --
. . . ' 

Derecho fundamental. Su carácter de inmunidad no le concede p~ivilegios 
. . 

frente a: las disposiciones o norinas que rigen el orden jurfdiéo que gara!!_ 

tiza. la seguridad de un estado. Asl entendido el problema pensamos que-' 

el privilegio se establece para constituir una excepción 6 preferencia en

funciOn a la persona que en un momen_to dado desempeiia una actividad -

que debe investirse 6 rodearse no de mayores garantlas (dado que.éstas

no pueden modificarse), sino de una formalidad que los hace, virtualmen 

te, la excepciCm a la regla. 

29) Recasens Siches, Luis. Vida Humana¡ Sociedad y Derecho. la. Ed. 
México 1939. 
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El privilegio, además, se establece no en funciOn de la persona 

sino con el fin de garantizar el desempefio eficiente del encargo en su ca-

lidad de agente diplomático como representante de un estado. 

Este criterio en términos generales, es el que ha sustentado -

la Convención de Viena, sobre relaciones diplomáticas, al entender que -

el privilegio no debe resultar odioso, si se entiende que el diplomi'itico -

por ostentar la representaciónde su estado, se sustrae enparte al Der~. 

cho coman para normar su coriducta por reglas del Derecho ~bHco, y .,. 
. . . 
en esa m~icül de_ excepción P'.?ei:!c hacerse consistlr el prh•il~gl~~ 

~ ,._ ·. 

"Podemos concluir, por consiguiente, que el privilegio no es -

una ~oncesi6n, sino por el c~ntrario una norma de Derecho Ptlblico, que .. . . : . . ' - -

oblig~. por-razones históricas inicialmente Y~por motiv0sj..Írldlcol!l ae -
' . .,; ' ... - ._ ' -

tualínente a los_ Estados, y a eswnar que queda supeditada á una simple 

.régla ele cortes~ es negar la importancia, de establecer. sabre bases -

jurfdícas, un Derecho que se deriva de una func:iOn propia del Estado: -

Convivencia, Interdependencia,· sociablli~d, ~a~renimiento de la Paz, ~ 
> ,.· -- - • ,. 

Igualdad Soberana de los E1nados, Seguridad Internacional y Amistad - -

entre las Naciones" (30). 

Ahora bien, la necesidad de proteger ál _agente diplomático -

con un privilegio especial, se establece únicamente en cuanto el agente

tiene necesidad de él, para el cumplimiento de su misíOn y sólamente en 

esta medida. "El agente diplomático debe estar al abrigo de toda acción 

que imposibilite O estorbe el que pueda llenar los deberes de su misión. 

30) Verdros Alfred. Derecho Internacional Público. - 4a. Ed. Editorial
Aguilar. Madrid 1967. Pág. 350. 
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Si un agente tiene el riesgo de ser perseguido por pretendidas infraccio

nes, le seria imposible cumplir su misión, pues la Ley puede ser invoc~ 

da contra él por cualquier motivo y no es posible que se fie solamente de 

su propia inocencia para garantizar su protección" (31). 

Independientemente .del análisis de una situación particular y -

especial por lo que hace a la forma CIJmO opera el privilegio de un agen

te diplomático y a pesar d.e que hemos tratado de revisar la opl.riión de -

algunos tratadistas en .la materia: si.empre hemos .::u~i'>ntrado la dificui~ · 

tad de pi:>der precisar el término, su alcance, sus consecuencias y defi

nir, clara y precisamente, cuáles ~on sus funciones específicas. fama

nera como opera, y la form.a en como se puede exigir_ su.exacto y debido 

cumplimi!=!ntO, todo ello. enmarcado dentro del concepto ju~fdico del~rl
vilegio. 

Para unos el privilegio opera como una simple concesión gra

ciosa, como una norma de Teciproeidady dentro de estOS conceptos, P!! 

rece ser que el privilegio pudiera estar sujeto a un cierto capricho 6 -

arbítrio al no sujetarlo a normas p"x-ecisas· de reglamentación positiva. -

Hay quien. afirma que: 'Tal parece que se quisiera conservar a cualquier 

precio, en toda su pureza, una institución que se antoja anticuada, y -

que no quisiera admitirse el ocaso de esta casta privilegiada" (32). Sin·-· 

embargo, y no queriendo afirmar sin reflexionar, es fácil darse cuenta

de que no siempre lo antiguo es criticable por ese simple hecho, ni tam 

31) Sierra J. Manuel. Derecho Internacional Público. - Ed. Porrúa, 4a. -
Ed. 1963. Págs. 375-376. 

32) Sepúlveda César. - Curso de Derecho Internacional Público. Ed. Po
rrúa. Ed. 1960. Pág. 119. México. 
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-poco que lo nuevo sea siempre conveniente. El Licenciado César Sepúl

~eda (33) dice más adelante: "Aún cuando cada día es más urgente la re-

estrucruraciOn de este capítulo de la institución diplomática por los abu-

sos a que conduce, la inercia ha permitido que la materia permanezca -

igual a como estaba hace una centuria" (34). 
,--

Para reforzar su no disimulado rencor en contra de los privi-

_legios, el Maestro Sepúlveda afirma: que la inmunidad en materia penal 

es complej~. pues aún en el caso de haberse réintegrado a su país el e!! 

plomático que háya delinquido en aquel que cfes~mpeiiahl sus fllilCiones -

·· : y: p;!rdido .su caráCter diplomático, no .es factible perseguirlo ni extrad! 

tario. Sobre. este punto debémos anotar que la ininunidad no es impuni-. . . . . . 
dad, y la responsabilidad y su posible demanda es procEidente'ante los -

. ,'l'ribunales de .su propio pars por vra diplomática. . 

Hecho el análisis anterior, y para.completar esta parte, de-

. bemos aclarar que los privilegios de que go:z.a· un agente diplomático, - -

.abarcan dos formas esenciales de concepción;. la primera Ele refiere a-

uri Derecho a la. extraterritorialidad, término· que suscita infinidad de -
' .. , - ' ·. , ~ - . 

dudas y problemas y que analizaremos más adelante, . que tiene por ob-

jeto una abstención (Non Facere) .del Estado ante el cual se encuentra -

acremtadÓ y la segunda se renere a la inviolabilidad que impone a di-

cho Estado una acción (Facere) ó sea una protección especial contra ªf!. 

. ques ilícitos. Verdross dice: "La extraterritorialidad protege al diplo-

33) Sepúlveda César. - Curso de Derecho Internacional Público. Ed. Po
rrúa. Pág. 119. - México 1960. 

34) lbid. 
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-mático contra el proceder_de órganos Estatales por lo demás licito, es -

decir "vis justa sive judicialis"; la inviolabilidad contra una conducta punJ_ 

ble, 6 sea una "vis injusta". 

Hemos analizado, hasta donde nos ha sido posible, al privilegio 

y dado que existe una gran facilidad para usarlo como sinónimo de inmunJ_ 

dad, siendo que existen diferencias fundamentales, consideramos oporru

no hacer una breve consideración sobre ambos. 

VI. - Diferencias entre inmunidades y privilegios. 

!nmunídad viene del Latín inmutas, inmutatis; 6 sea, calidad de 

inmwie; libertad 6 exensión de ciertas cargas, oficios, gravámenes 6 pe

nas. En términos usuales, se considera inmune a aquella persona que no 

está afecta a algo, ó a quien no le afecta alguna cosa. 

Del análisis que se hizo del privilegio, y de la definición de la

inmunidad, podemos concluir que su uso como sinónimo no es 'adecuado, -

ya que mientras que el privilegio es el género, la inmunidad es la especie; 

el privilegio es activo y la inmunidad es pasiva. 

Decimos que el privilegio es activo, por su misma naturaleza, -

en primer término, y en segundo lugar por la forma en que se lleva a ca

bo su desarrollv ya en la práctica. 

Los privilegios pueden ser exigidos, y en cambio la inmunidad 

tiene que ser respetada. La situación aunque parece ser una simple dis -

gresión gramatical, tiene una diferente connotación jur!dica. 

El Estado receptor se obliga a no interferir en la esfera jurf<!!_ 
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-ca del agente respetando la inmunidad, y en cambio el agente se enfrenta 

al Estado receptor invocando un privilegio. Para ilustrar mejor esta dis

tinción pondremos el siguiente ejemplo: ame una posible detención justi!!_ 

cada de un agente diplomático, el Estado receptor se abstiene de hacerla -

en virtud de que se trata de una inmunidad. Para el otorgamiento de una -

franquicia de importación, el Estado receptor puede limitarla, y a su vez 

el agente diplomático reclamar esa limitación. Como puede observarse, 

en el primer caso el Estado se abstiene y en el segundo actúa y con ello -

da derecho a una protesta ó reclamación. 

Digamos, que frente a una inmunidad el Estado receptor se --

obliga a un no hacer "(actitud pasiva) y que frente a un privilegioeseEsta

do actúa (actitud pasiva). 

La inmunidad se opone como una excepción al régimen jurisdi~ 

cional del Estado, mientras que el privilegio impone una actividad que -

obliga al Estado a seguir un procedimiento especial. 

El contenido de este Derecho no es sino una esfera de acc.ión -

que está jurídicamente protegida por la obligación que impone el Estado

que lo reconoce, de abstenerse ejecutar cualquier acto que obstruya esa

acción. Concebido en estos términos, viene a constituir lo que algunos

autores consideran como un derecho público subjetivo. 

Perrenout considera "Que existe inmunidad cuando una persona 

no se haya sometido a una regla de Derecho interno ó a la sanción de tal

regla, y que hay privilegio cuando una regla especial de Derecho interno-
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substituye a la regla ordinaria" (35). 

La palabra inmunidad deriva de la frase latina non habet munus, 

que significaba en ·el Derecho Romano la consideración hecha a favor de -

una persona eximiéndola de ocupar determinados puestos públicos ya que

ellos en ocasiones constituían verdaderas cargas y el hecho de que a un -

ciudadano se le eximiera de la obligación de desempeñar "un puesto públi-

cono propio de su jerarqufa 6 condición, era visto como una gracia. 

La idt::a de Íl.li11Unidad aparece> desde un principie, come algo-

negativo, es decir, la no sujesión de un individuo a la autoridad Estatal, 

que se manifestaba en la necesaria dependencia que nacfa de la relación-

de trabajo entre el particular y el Estado. 

"En materia diplomática las inmunidades aparecieron como 

una serie de garantías y honores que se daban al agente diplomático, no 

en virtud de su persona, sino teniendo en consideración que representa

ba a la persona de su Soberano" (36). 

VII. - Diversos alcances de los privilegios e inmunidades de 

los agentes diplomáticos y consulares. -

"El envio de personas encargadas de tratar los asuntos entre

dos Estados, qu<:: se remonta desde luego a las épocas más antiguas, fué 

durante largo tiempo un hecho puramente ocasional, pues las relaciones 

entre los pueblos no eran permanentes. La creación de las legaciones -

permanentes es de origen Italiano; la República de Venecia comenzó a --

35) Cahier Philippe. Derecho Diplomático Contemporáneo. Ed. Rialp, -
S.A., Madrid 1965. Pág. 252, 253. 

36) lbid. 
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establecerlas a partir del siglo Xlll y su ejemplo fué seguido por otros 

Estados Italianos" (37). 

Durante el siglo XVI al consolidarse los Estados europeos, in-

crementándose las relaciones entre ellos, trajeron como consecuencia -

que se pusieran en prlictica determinadas normas y costumbres relacion!!:_ 

das con la persona del diplomático ó agentes del Estado cubriéndolos de -

inmunidades. Durante el siglo XVII, especialmente bajo el impulso del -

Cardenal Richelieu y posteriormente, con Luis XIV, se incrementaron -

estos usos y costumbres. En la actualidad hay relativamente pocos Es~ 

dos que por razón de su pequeñez, ó por consideraciones de economra -

no mantengan las legaciones permanentes, ó que confíen a una misma le

gación la gestión de sus asuntos cerca de varios Es-tados. 

La facultad de enviar agentes diplomaticos, es decir, de acre

ditar personas revestidas del carlicter diplomlitlco y poseedoras de un - -

trtulo que d{l derecho :::.1 disfrute de privilegios e inmunidades se denomi

na, generalmente, Derecho de Legación Activo. Esta facultad pertene

ce a todos los miembros de la comunidad internacional que no se hayan -

obligado a confirmar su representación diplomática a otro Estado y que -

por otra parte tenga reconocida dentro de la comunidad, la autonomía su 

ficiente para acreditar a sus propios representantes. 

Los Estados dependientes pueden tener ó no ese Derecho de l!:_ 

gación activo, según la porción de soberanfa que se les conceda en el --

37) Anzilotti Dionisio. - Curso de Derecho Internacional. - Tomo l. - la. 
Ed. Madrid 1935. - Pág. 234 - 235. 
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manejo de sus propios asuntos por el Estado con el cual se hallan en rela-

ción de dependencia. En ocasiones, en lugar de verdaderos agentes dipl~ 

máticos se envfan y reciben agentes sin ese carácter. En las uniones de-

Estados el Derecho de legación se ejerce sólamente de manera colectiva. 

Para los asuntos de interés común subsiste el Derecho individual de cada -

miembro; el primer caso se dá generalmente en la unión real; el segundo,

en la Confederación. 

Al Derecho de legación activo corresponde lo que se llama De-

recho de legación pasivo, es decir, e! derecho <le:. recibir representantes -

extranjeros investidos de carácter diplomático, derecho que tiene por -- -

consecuencia la obligáción de atribuir a las personas recibidas con esa - -

calidad, la condición especial privilegiada que el Derecho Internacional -

demanda. 

Por el contrario, no parece exacto hablar de una obligación de

enviar 6 de recibir agentes diplomáticos. En tiempos pasados dicha ob~ -

gación se pactaba a veces en los tratados, hoy las relaciones diplomáti- -

cas son de hecho, y salvo circunstancias especiales (lo que se llama ruE -

tura de relaciones diplomáticas), mantenidas por casi todos los miembros 

de la comunidad internacional. Un Estado no podría sustraerse de una -

manera total a ese principio sin colocarse fuera de la comunidad, pero -

no nos parece adecuado hablar de que los Estados tengan recfprocamen - -

te un derecho de enviar y recibir agentes diplomáticos. 

El agente diplomático es el medio por el cual se canalizan las-

39 



relaciones entre el Estado que lo envía y aquél en el cual se encuentra 

acreditado. 

Existen agentes diplomáticos de negocios, de ceremonias, en--

viados en ocasiones especiales como fiestas, funerales, etc.; permanen -

tes, encargados de una manera estable de tratar todas las relaciones en -

tre dos Estados; temporales, que son los encargados de una misión espe

cifica (participar en algún Congreso, conclusión de un tratado,) a los cua

les se les dá generalmente el nombre de delegados. 

"El Reglamento de Viena de 19 de Marzo de 1815, completado -

pór el protocolo de Accuisgrán de 21 de Noviembre de 1818 establece la -

clasificación de los agentes diplomáticos en tres clases: 

a). - Nuncios, pontificios y embajadores. 

b). - Los internuncios, los enviados extraordinarios y minie - -

tros plenipotenciarios. 

c). - Los encargados de negocios" (38). 

El protocolo de Accuisgrán introdujo la categoría de ministros 

residentes, ya aceptada por la práctica en el siglo XVlll, clase que se c~ 

loca entre la segunda y tercera del Reglamento de Viena. 

La diferencia que existe entre las cuatro categorias de agentes 

diplomáticos es que las tres primeras se hallan acreditados de Jefe de E~ 

tado a Jefe de Estado; los de la cuarta se hallan acreditados de ministro-

de negocios extranjeros a ministro de negocios extranjeros; por lo demás 

38) Anzilotti Dionisio. - Curso de Derecho Internacional. - Tomo l. la. -
Ed. Madrid. 1935. - Pág. 235 a 238. 
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las funciones son las mismas y las obligaciones que el Derecho lnternaci~ 

nal impone a los Estados en lo que respecta al trato de los agentes extra~ 

jeros son, como hemos de ver, iguales para todas las clases. 

Vlll. - Conceptos Doctrinales de los privilegios y de las inmuni

dades.-

Como ya se ha hecho notar, si bien es cierto se han analizad o

las diversas concepciones respecto a los conceptos fundamentales como

lo son privilegio e inmunidad, ello no ha llevado a las diversas naciones

ª asumir un criterio uniforme ó similar, que permita en un momento da

do recurrir a un Código Internacional ó a un Tribunal Internacional. Es

te carácter que asumen los conceptos de privilegio e inmunidad, se refl~ 

ja también en la doctrina y así hay autores que no le consideran ningún -

alcance, calificándolos de artificiales; otros, asumiendo posiciones dive!. 

sas, pretenden establecer diferencias precisas y hasta desglosan los co~ 

ceptos en los diversos aspectos que éstos pueden presentar en la prácti -

ca. Al respecto es importante señalar de antemano que diferimos con -

la posición de aquellos autores que relegan las diferencias de los concep

tos de inmunidad y privilegio a un caracter artificial, como lo hace notar 

Santa Pinter cuando nos dice "es difícil poner un denominador común a to

dos los conceptos enunciados, si bien nos parece respetable la opinón de

Enrique Ferrer Vieyra de que la distinción entre privilegios e inmunida -

des es artificial; por otra parte, sería largo citar todas las opiniones al

respecto: lo haremos tan sólo a titulo de información, especialmente de~ 
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-tacando algunos autores contemporáneos" (39). 

Sin embargo, esta posición se extrema y por fortuna, no es la -

más frecuente, ya que hay, en ésto sí, cierta uniformidad, en distinguir -

entre uno y otro, pero las diferencias se fincan en los alcances de uno y -

otro concepto. - Veamos algunos autores consagrados para normar nues

tro criterio al respecto; asi, Verdross habla de las prerrogativas e inm~ 

nidades, comprendiendo en este rubro, la inviolabilidad, excepciones ~a 

cxtratc:r:ritc:rU:.lidad;r e~ens!ones con respecto a ciertos grupos de normas 

del Estado residente, derechos relativos a cartas y despachos, al Dere -

cho de capilla, etc., que ya quedarían comprendidos dentro de los privil~ 

gios (40). 

Charles Rousseau, habla de las inmunidades diplomáticas y -

de prerrogativas de pura cortesía, confundiéndose la inmunidad con la -

prerrogativa al considerar que la prerrogativa sólo es una inmunidad de -

cortesía, a düerencia de aquellas que están fincadas en Derecho, como -

lo serían la "inviolabilidad e inmunidad de jurisdicción" (41), 

Hace una serie de clasificaciones de las inmunidades, tratán--

dolas según los diversos matices que éstas pueden asumir, asI nos dice: -

en la primera categoría menciona la inmunidad personal (inviolabilidad -

personal del agente, es decir, el jefe de misión y personal oficial); la c~ 

rrespondencia (correo diplomático, valija, uso de clave, telegramas, --

etc.) y el hotel (residencia); la inmunidad de jurisdicción, es decir; ra-

39) Santa Pinter, José JÜlio, Ed. 1958. -Teoría y Práctica de la Diploma
cia. Pág. 211. 

40) Verdross Alfred. Derecho Internacional Público. PP. 250, 251, 254, 
258 y 259. 4a. Ed. - Aguilar, Madrid 1967. 

41) Rousseau Charles. Derecho Internacional Público. 2a. Ed. Ariel, 
Barcelona. Pág. 334. 42 



-tionae personae (jefe de misión, sus familiares y personal oficial de la 

misiOn, inclusive los agregados de toda clase); rationae m~tteria (indivis.!_ 

bilidad, es decir, el acto es siempre personal); rationae temporis (la r~ 

nuncia debe ser expresa y emanada del gobierno); en la segunda categoría 

(pura cortesía) habla de inmunidad fiscal (exensión impositiva), pero sól~ 

mente de los impuestos personales (réditos); en cambio, debe pagar los -

impuestos indirectos (inmuebles que le pertenecen a titulo personal; el --

derecho al culto privado. 

También la convención de la Habana habla de inmunidades y pr~ 

rrogativas, pero en el resto de su articulado reconoce "la inviolabilidad -

personal, de residencia y de bienes (Art. 14); facilidades de comunica -

ción (Art. 15), exensión impositiva y aduanera (Art. 18). exensión de ju

risdicción civil y penal (Art. 19); exensión de la obligación de compare .:.. 

cer ante los tribunales locales como testigos (Art. 21)"(42). 

Por otra parte, Sandstrom, en su proyecto, habla especifica -

mente de "privilegios e inmunidades de la persona y los bienes del repr~ 

sentante diplomático, es decir: la inviolabilidad del agente (Art. 17); la

inviolabilidad de la residencia y de los bienes del agente (Arts. 18 y 19); 

inmunidad de jurisdicción (Art. 20); exensión de impuestos (Art. 22); y-

franquicias aduaneras (Art. 23). Igual calificación les dá el proyecto -

Harvard, así como los diversos acuerdos tomados por las asambleas de 

las Naciones Unidas, en especial del 13 de Febrero de 1946". 

42) Santa Pinter, José Julio. Teoría y Práctica de la Diplomacia. Ed. 1958 
Pág. 203, 204 y 205. 
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Para la fundamentación de los privilegios diplomáticos se han -

elaborado también diversas teorías, pero podemos decir que en este as -

pecto se traducen las divergencias que se presentan para fijar su concep-

to. "Santa Pinter siguiendo a Sandstrom pretende que dicha fundamenta -

ción sea buscada desde tres puntos de vista: a). -La extraterritorialidad. 

b). - el carácter representativo del agente y c). - la necesidad de proteger 

las relaciones entre los Estados ó las necesidades inherentes a la función" 

(43). 

El Profesor Verdross hace algunas estimaciones sobre la extr~ 

territorialidad, en la actualidad dice es ya un concepto superado del Der~ 

cho Internacional y que diO lugar a una serie de falsas interpretaciones, -

llegando a pensarse que, por la extraterritorialidad se fundamentaba la -

{! existencia de un derecho de asilo. 

Esta confusión la atribuye el Profesor Verdross a que durante

la Edad Media, territorium equivalía a jurisdicción y asf, se siguió apli

cando el término territorio por jurisdicción. Verdross sigue aplicando -

el término de extraterritorialidad a lo que en realidad no es sino la falta 

de jurisdicción de los tribunales para conocer de los asuntos de los age!!_ 

tes diplomáticos "ósea que éstos, se sustraen a la jurisdicción local, --

mediante una ficción del Derecho para salvaguardarlos de la aplicación -

de la Ley con lo que se podría obstaculizar sus funciones" (44}. 

En realidad, el problema de la extraterritorialidad no es sino 

43) Sandstrom, Memoria. Págs. 78 y siguientes, Santa Pinter, José Julio, 
Teorfa y Práctica de la Diplomacia. Pág. 204. Ed. 1958. 

44) Artículo 31. - Convención de Viena sobre Relaciones e Inmunidades -
Diplomáticas. 
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uno de los tantos problemas que aborda el Derecho Internacional, Grocio

"de jure belli ae pacis" planteó el problema diciendo: "Así como un Emba

jador, por una especie de ficción, representa a la persona misma de su -

Soberano, se le considera también, por una ficción idéntica, como ayudá~ 

dose fuera del territorio de la potencia cerca de la cual ejerce 5us funcio

nes" (45). Y desde el siglo XVU viene discutiéndose si se trata de ext:tat~ 

rritoriaíidad ú falta dc'jurisdiccVin, pues de la.teoría de la ficción a que -

recurre Grocio, ha sido abandonada ó relegada. 

Ante la necesidad de lograr una fórmula más cabal que no dé l~ 

gar a estimar situaciones que puedan prestarse a error, y por otra parte, 

qué la idea queda expresada en el contenido de las dos acepciones como - -

una sustracción al ámbito de aplicación del ordenamiento del Estado acep

tante, el término más adecuado seria el de inmunidad de jurisdicción que

se refiere más acertadamente a su propia naturaleza. 

Con un planteamiento de este tipo, el privilegio de inviolabili-

dad opera dentro del Estado aceptante como un reconocimiento, no sólo -

de la obligación de respetar al agente diplomático, sino que se extiende -

a la obligación de protegerlo. Ejemplo de ello lo tenemos en diversas l~ 

gislaciones, donde la penalidad· por ofensa, injuria ó lesión cometida en -

la persona de un diplomático es mayor que en la generalidad de los casos; 

protección que se refiere sólo a ataques prohibidos, no excluyendo la legf 

tima defensa. 

45) Rousseau Charles. - Segunda Ed. Ariel Barcelona, Pág. 339. 
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"El Instituto de Derecho Internacional, reunido en Cambridge -

en 1895, redacta un proyecto de reglamento de inmunidades diplomáticas, 

y el que en su Artículo 60. dice: "no podrá invocarse la inviolabilidad: ---

1. - En caso de legitima defensa por parte de los particulares contra actos 

cometidos por las personas que gozan de privilegios. 2. - En el caso de -

riesgo corrido por dichas personas involuntariamente ó sin necesidad y-

3. - En caso de actos reprensibles cometidos por ellos que provocan por -

parte del Estado, métodos de defensa ó de precaución; pero fuera de los -

casos de extrema urgencia, el Estado debe limitarse a señalar los hechos 

del agente a su Gobierno, a pedir el castigo ó la destitución del agente c~ 

pable y a vigilar su residencia si es procedente, para evitar comisiones -

ó manifestaciones ilícitas!' 

Por su parte, el Instituto de Derecho Internacional, invocando -

el "derecho de gentes", establece que: "el privilegio de la inviolabilidad -

se extiende: l. - A todas las clases de Ministerios Públicos que represe!!_ 

tan regularmente a su Soberano ó a su país. 2. - A todas las personas -

que formen parte del personal oficial de una misión diplomática. 3. - A -

todas las personas que forman parte de su personal no oficial, bajo lar~ 

serva de que si pertenecen al país donde reside la misión, no gozarán de 

privilegios más que dentro de ella" (46). 

Obliga al Gobierno cerca del cual está acreditado el Ministro a 

abstenerse, hacia las personas que gocen de ella, de toda ofensa, injuria 

6 violencia por parte de los habitantes del país, de tal suerte que pueden

consagrarse a sus funciones con entera libertad. 

46) Art. 2, 3 y 14 de la Convención de La Habana de 1928. 46 
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TERCERA PARTE 

PRINCIPALES DISOOSICIONES LEGISLATIVAS 
APLICABLES A LOS PRIVILEGIOS Y A LAS 
INMUNIDADES. 

IX. -Aplicación de Leyes Extrañas. -

La función del Derecho Internacional Privado es la de determi-

nar la ley aplicable al caso cuando interviene el elemento extraño. 

La norma del Derecho Internacional Privado puede sefialar otra 

norma sustantiva de orden jurídico distinta del cual emana ó declararlo -

el propio como aplicable, ejemplo: El Artículo 12 del Código Civil. 

El legislador para dictar las normas del Derecho Internacional 

Privado observa los elementos extraños que intervienen en el caso y que -

comunmente se conocen como puntos de contacto; estos elementos extra--

ffos pueden ser enunciativamente la nacionalidad de los sujetos, él lugar-

de celebración del acto, el lugar donde surte efectos el acto, el lugar del 

pago, el lugar de ubicación de los bienes, etc. Y mediante ellos, es co

mo se declaran los posibles órdenes jurídicos aplicables. 

X. - La Nacionalidad como Punto de Contacto. -

Etimológicamente hablando, la palabra "nacionalidad" proviene 

del sustantivo nación, y según es de nuestro conocimiento, nación es más 

bien un concepto sociológico que jurídico. Se afirma que nación es el --
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conjunto de individuos que hablan la misma lengua, tienen los mismos 

antecedentes históricos y se proponen alcanzar fines comunes (4 7). 

De acuerdo con la noción tradicional, nacionalidad es el vincu-

lo jurídico y político que relaciona a un individuo con un Estado. Esta --

noción, afirma el Licenciado Jorge Aurelio Carrillo, no es ac.eptada uná-

nimemente por los tratadistas. Inclusive el propio Niboyet, que la con--

sagró en el año de 1928, la rechazó en sus últimas obras. 

El distinguido maestro Don Eduardo Trigueros, consideró que 

la nacionalidad es la característica que identifica a un individuo con el -

elemento "pueblo" de un Estado. 

A'continuación vamos a exponer el concepto de nacionalidad, -

del distinguido Autor J. P. Niboyet, quien la define en la siguiente forma: 

"La nacionalidad es el vínculo polftico y jurídico que relaciona a un indi-

viduo con un Estado". La importancia de esta materia puede apreciarse 

al considerar que todo individuo debe tener una nacionalidad. El Estado 

está constitufdo por individuos. Podría concebirse un Estado sin terri

torio; tal fué el caso de la época de las invasiones. Pero no es posible-

concebir un Estado sin individuos. 

Todo Estado debe determinar, por consiguiente, las condicio

nes mediante las cuales considera a los individuos como nácionales so -

los; en otros términos, debe definir su propia substancia. Hay en ello-

para el Estado un interés esencialmente vital, pues diversas obligacio -

47) Carrillo Jorge A. - "Apuntes para la Cátedra de Derecho Internacio -
nal Privado". Ed. 1965, Pág. 14. 
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-nes del individuo se derivan de su nacionalidad (por ejemplo, el servicio 

militar) y los nacionales, por otra parte, invocan a sus derechos que no-

se les concederían si no se hubiese establecido previamente un vinculo ~ 

litico (48). 

Es igualmente aceptable la idea de que la nacionalidad, desde -

el punto de vista juridico, es un vinculo entre el sujeto y el Estado; pero-

si tomamos en consideración que también los extranjeros están vinculados 

jurídicamente ¡¡l Estado de su residencia 6 domicilio, independientemente 

del que mantienen con su Estado de origen, habremos de concluir que la -

noción de vinculo no resulta tan clara como fuere de desearse. 

Concluyamos diciendo que, como ocurre en todos los campos -

del Derecho dar la definición estricta de un concepto básico, como es el -

, ,.i· .·ae "Ílacionalidad", si no es imposible, por lo menos resulta sumamente --

difícil elaborar. Por esa razón los Estados, en sus leyes positivas, lejos 

de definir la nacionalidad, se limitan a decir quiénes son sus nacionales, 

con lo que el problema de la definición se evita (49). 

"Es de lamentar que la terminología empleada sea tan inexacta. 

El vocablo nacionalidad, que designa la conexión politica con un Estado, -

se deriva, evidentemente, de la palabra nación, a pesar de que la nación -

es insuficiente para constituir la nacionalidad': 

Esto se explica si se tiene en cuenta que los antiguos Autores -

empleaban la palabra nación en el sentido de la de Estado. El famoso - -

principio de las nacionalidades ha tenido por objeto proclamar el derecho 

48) Niboyet J. P. "Principios del Derecho Internacional. México, D.F., -
Editora Nacional. Ed. 1965. Pág. 2. 

49) Carrillo Jorge A. Op. Cit. Pág. 14. 51 



de determinados grupos para emanciparse y constituirse en Estados. 

Pero este principio sólo encerraba una esperanza; mientras é~ 

te no fué realizado, el principio de las nacionalidades no podía tener ning~ 

na influencia en la composición del Estado, ni, por consiguiente, en la na

cionalidad" (50). 

Existen otros conceptos sobre nacionalidad entre ellos mencio -

naremos el del maestro Miaja de la Muela, que la define diciendo que CO_!! 

sisee en un vinculo entre una persona y una organi:zación política producto

de obligaciones jurídicas y derechos, subjetivos recíprocos. Ofrece pues,-

' la nacionalidad una duplicidad de aspectos: desde un punto de vista priva -

tfstico es una cualidad, un status de una persona individual ójurfdica, --

¡, otorgada por el ordenamiento del Estado ó agrupación política que aparece 

conectada por aquel vínculo; en otro aspecto, este mismo vinculo entre --

la entidad política y el grupo de personas con las que éste aparece en una-

relación más estrecha que con las residentes con quien puede entrar en - -

contacto. En .el primer aspecto, la tradición jurídica romana nos ha eran~ 

mitido la noción de un status civitatis, en virtud del cual el cives se dife-

renciaba del peregrinus. Los Estados modernos con distintas denominaci~ 

nea han admitido siempre la misma diferenciación entre el nacional y el - -

que no lo es, llamado genéricamente extranjero, posea la nacionalidad de

otro Estado 6 carezca de ella. (51) 

El autor Héctor Enrique Espinosa, afirma que el estudio de la -

50) Niboyet J. P. "Principios de Derecho Internacional Privado". México, -
D.F. , Editora Nacional. Ed. 1965. Págs. 78 y 79. 

51) Miaja de la Muela Adolfo. Derecho Internacional Privado. Tomo II, 
3a. Edición. Ediciones Atlas. Madrid, 1963. Págs. 7 y 8. 
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nacionalidad como concepto de la Sociologia y del Derecho Público, concep_ 

to que encuentra después aplicación en el campo del Derecho Internacional-

Público, suscita desde luego estas cuestiones: ¿qué importancia debe atrib~ 

írsele en el campo de las ciencias sociales y juridicas? Cuestiones todas -

éstas que, a primera vista, parecen fáciles de resolver, encierran, sin em 

bargo, dificultades punto menos que insuperables, ya que envuelven proble-

mas como el origen del Estado y de la Sociedad misma, cuya solución es s~ 

mamente controvertida. 

Para unos, la nación se funda en una comurii<lctd de raza, de len-

gua y de religión; para otros, estos elementos no pueden constituirla desde 

el momento en que hay naciones con diversidad de razas, de lenguas y reli 

giones. 

Lo que es indudable, es que una nación está formada por un con-

glomerado humano, por un agregado social que dicen los sociólogos, el --

cual presenta rasgos, peculiaridades, que lo distinguen de los otros agreg~ 

dos sociales. ¿Cómo, pues, del Clan Totémico pudo la humanidad elevar -

se a esas grandes organizaciones j urfdicas que se llaman las nacionalida -

des? ¿Cómo, de la horda primitiva, ha sido posible llegar a esas recias -

personalidades históricas que se llaman la Nación Francesa ó la Nación 

Italiana? (52) 

A. - Concepto de Nacionalidad en General. -

Del estudio sociológico de la nacionalidad, se desprende que és-

ta es una superestructura social desconocida en los primeros tiempos de-

52) Espinosa Héctor Enrique. Estudio Sociojuridico de la Nacionalidad. 
México. U.N.A.M. 1943. Pág. 13. 
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las colectividades humanas. En ese sentido, la nacionalidad es un fenóm.= 

no moderno que, aunque con atecedentes necesarios en las primitivas or

ganizaciones pre-estatales y estatales, no aparece sino en épocas muy -

avanzadas de la evolución de las sociedades, ya que su aparición tiene en

plena época feudal. 

La nacionalidad, por otra parte, es un desarrollo que queda -

comprendido dentro de esa gran evolución de la solidaridad humana que -

los sociólogos llaman con el nombre de "solidaridad politica", época en -

que ya existe el Estado como institución que organiza y define los agre~ -

dos sociales. 

Los agregados humanos, sociológicamente considerados, pre

sentan en el decurso de su evolución, cuatro formas fundamentales de s~ 

lidaridad: a). - La solidaridad jurídico-religiosa. b). - La solidaridad ju

rídico-política. c). - La solidaridad jurfdica, en·estricto sentido y d). - -

La solidaridad jurídico-económica. (53) 

Tanto la solidaridad jurídica, en estricto sentido, como la so-

lidaridad econ6mica, son fases evolutivas de la solidaridad polftica, no-

habiendo,. por tanto, sino dos únicas formas de solidaridad en las socied~ 

des humanas: la solidaridad jurídico-religiosa y la solidaridad jurfdico-

polftica, ó sea, más sencillamente, la solidaridad de las comunidades pr~ 

estatales y la solidaridad de las comunidades ó sociedades estatales. Ya

dentro de la solidaridad jurídico-política, cuando las sociedades se hanº.! 

ganizado dentro del Estado y éste ha nacido como una necesidad ineludible 

53) Op. cit. Págs. 21-22. 
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consecuencia del desarrollo del grupo social, llegamos a esas dos far - -

mas de solidaridad que marcan la evolución del Estado mismo, ó sean la 

solidaridad jurfdica, que tiene como desideratum la realización del Es

tado de Derecho, y la solidaridad jurfdico-económica, que parece ser el 

nuevo periodo evolutivo del Estado y aquél en que vivimos actualmente. 

Realizar el Estado de Derecho dentro de la solidaridad jurídi

co-económica de nuestro tiempo es el ideal de todas las democracias, -

ideal que debe ser tenazmente defendido, ya que subordinar el Estado a

la norma jur!dica, es la aspiración a que deben tender todos los pueblos. 

"La solidaridad jurídica, dice Rojina Villegas, tiene como base y único 

fundamento, la regla objetiva de Derecho ó regla de conducta, basada en 

la solidaridad social, para hablar con M. Duguit" (54). 

B. - La Nacionalidad como Vinculo Jurídico y Político que Liga 

a un Individuo con determinado Estado. -

''La nacionalidad, como concepto de Derecho Constitucional y -

del Derecho Internacional Privado, se define, comunmente, como el vine~ 

lo jurídico y politico que une a un individuo con un Estado determinado. -

La nacionalidad en este sentido, podríamos definirla como el nexo que une 

a los súbditos de un ~ais con los poderes públicos ó gobiernos constitucio

nales del mismo. Se trata aquí de la nacionalidad del Estado por contra- -

posición de la nacionalidad de la nación, si nos es permitido el pleonasmo. 

En cualquier país están sujetos a sus leyes, y por lo mismo, --

54) Ibídem Págs. 22-23 
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están vinculados jurídicamente, de manera innegable, con el mismo. Por 

todas estas razones consideramos que es necesario definir a la nacionali-

dad, en la acepción que tiene en Derecho Internacional Privado, como ---

vinculo jurídico y político entre el individuo y el Estado; dando al adjetivo 

"político", la connotación de relación 6 pertenencia a la polis" (SS). 

Primeramente diremos que la nacionalidad puede ser ó nacion!!_ 

lidad de origen 6 nacionalidad adquirida, llamada también naturalización. 

Respecto a la nacionalidad de origen, ésta puede tenerse en virtud del - -

·~us sanguinis" 6 derecho de la sangre, y en vitud del ''jus BOli" ó derecho 

del sue!c. El derecho de la sangre "ó jus sanguínis" otorgan a la nacioJl!. 

lidad por virtud de la herencia. 

Este derecho de la sangre ha tenido en todos los tiempos y en -

todos los paises una importancia grandísima desde el momento en que co~ 

sagra la herencia como base natural para transmitir una determinada na -

cionalidad. Pero a pesar de la importancia que como hecho natural tiene

el derecho de sangre, el principio del 'jus sanguinis" ha ido perdiendo su-

importancia como principio jurídico y cada vez más se reconoce suprema-

cía al 'jus solí" 6 derecho de suelo. 

Cabe hacer notar, que en el Decreto Constitucional para la Li--

berrad de la América Mexicana, sancionado en Apatzíngán el 22 de Octu-

bre de 1814, ya se hablaba 6 mejor dicho se habló en el Capitulo Ill rela-

tivo a los ciudadanos en el Articulo 13 que disponía lo siguiente: "se rep~ 

tan ciudadanos de esta América todos los nacidos en ella" (56). 

SS) Op. Cit. P. P. lOS-106. 
56) Ramfrez Tena Felipe. - Leyes Fundamentales de México, 1808-1964. 

Editorial Porrúa, 2a. Ed. 1964. Págs. 32 y 33. 56 



El Artfculo 14 disponía lo siguiente: "los extranjeros radicados 

en este suelo, que profesareñ la religión católica apostólica, romana, y -

no se opongan a la libertad de la nación, se reputarán también ciudadanos-

de ella, en virtud de carta de naturaleza que se les otorgará, y gozarán de 

los beneficios de la Ley" (57). 

"Distinguidos juristas estiman que no podrá obligarse a un Esta

do a tolerar la presencia sobre su suelo, de colonias más ó menos nume--

rosal:l <le extranjeros que conse:?:"rarán una fidelidad celosa a su patria de -

orfgen. y al mismo tiempo obtuvieran la protección de las leyes del pais -

que habitan, haciendo al trabajo nacional una concurrencia a menudo des--

igual. Después de algunos años de vecindad, la incorporación de elemen- -

tos extranjeros a la nación cuya hospitalidad han obtenido, parece entera-

mente justificada y se considera como una cuestión de alta moralidad y -

támbién de justicia. Además, el domicilio definitivo en un país extranjero 

debe ser considerado como un consentinliento 11tcito para la incorporación 

exigida por ese país, quedando siempre al ciudadano el derecho para de

sistirse del domicilio, cambiándolo, optar por la nacionalidad de su pais

de origen" (58). 

De la exposición que antecede comprendemos que el "jus domi-

cilli" es. en el fondo, una derivación práctica "del jus soli", que es para 

nosotros el principio fundamental que rige toda materia de la nacionalidad, 

como concepto puramente jurídico. Y no sólo consideramos que el ''jus --

domicillf' es una derivación del ''jus soli", sino que también considera - -

57) lbidem, Piigs. 34 y 58. 
58) Espinosa Héctor Enrique. Estudio Sociojuridico de la Nacionalidad. -

México U.N.A.M. 1934. Págs. 108-109. 
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-mos que el ')us sanguinis" es también otra derivación del ')us soli". 

En efecto, sociológicamente, las colectividades humanas se han 

ido diferenciando a través de los tiempos, .IX>r su permanencia en determ_! 

nadas porciones territoriales. Ya hemos visto cómo los Estados en gen~ 

ral tienen como elemento imprescindible el territorio, y tal elemento sir-

ve de base tanto a la nación como al vínculo jurfdico y polftico de la nacio-

nalidad. 

Es más, el derecho· de la sangre 6 jus sanguinis, sólo llega a -

dcfinli.se claramtmce cuando se han diferenciado suficientemente fas co--

lectividades humanas, merced a su aislamiento en determinados territo--

rios. 

Berard dice: "la verdadera patria está allí donde habéis nacido, 

.es la tierra de vúestra cuna, es el cielo que siempre habéis visto, el país 

cuya lengua habéis oido desde vuestros tiernos ·años, aquél cuyos usos y -

costumbres son los vuestros y no la tierra ignorada y lejana donde han vi-

vido vuestros antepasados, el pafs y el cielo desconocidos, de donde los

vuestros han tomado nombre" (59). 

Miraglia: "la nacionalidad no puede concederse JXlr la circuns-

. rancia extraña donde los ojos se han abierto a la luz sino por la· sangre --

que se han infiltrado en las venas del hijo, por la raza a la cual se perte-

nece, por el genio de la que, al nacer, se es miembro inconsciente y ne

cesario" (60). 

Laurent: 'Dios mismo quiso, al hacer que nazca el hombre en-

59) Op. cit. P. 110. 
60) Ibidem P. 111. 
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una nación determinada, imprimir en el individuo el sello de esa nación,-

cuyo carácter, tal como se refleja en las leyes nacionales, forma parte-

de la naturaleza del hombre" (61). 

Con respecto al segundo principio fundamental de la materia, --

ó sea, la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, debemos decir lo si 

guiente: 

No basta con la sola voluntad del individuo para que pueda ca~ 

biarse la nacionalidad; es necesario, principalmente, que el Estado la coE_ 

ceda. Es decir, no es un derecho del individuo, sino una gracia del Esta

do; es claro, no obstante, que si no existe la voluntad del extranjero para-

nacionalizarse no se le puede imponer la nacionalidad. 

Pero es claro también, que está en la soberanía de los Estados -

.~cceder a la solicitud de naturalización de los extranjeros, "¿Concluire - -

mos entonces, con Weiss, que la nacionalidad es un vínculo contractual e!!_ 

tre el individuo y el Estado? La base jurídica de nacionalidad, dice Weiss, 

se encuentra a nuestro entender, en un contrato sinalagmático celebrado -

entre el Estado y el ciudadano. El vínculo de nacionl!lidad es contractual, 

es decir, que nace, y no puede ser de otro modo, en un acuerdo de volun-

tades. " La tesis de Weiss, es aceptable en el fondo, por cuanto que es -

indispensable un acuerdo de voluntades, la del Estado y la del individuo, -

pero no puede considerarse técnicamente como un contrato ya que no pu~ 

de haber sanción por incumplimiento del mismo, ni se puede invocar su -

rescisión" (62). 

61) lbidem p. 111. 
62) Op. cit. p.p. 112-113. 
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La adquisición de una nueva nacionalidad debe trer consigo la -

pérdida de la anterior, para evitar asf, el caso de bipatria 6 doble nací~ 

nalidad¡, En cambio, pueden tenerse varias ciudadanfas sin que ello imp!! 

que problema alguno para los Estados. Esto nos lleva a hacer una distin

ción muy necesaria entre nacionalidad y ciudadanía. Para distinguirlas - -

conviene desde luego advertir que el concepto de ciudadanía es más restr~ 

gidá que el de nacionalidad; en efecto, no todos los nacionales son ciudada

nos, pero si todos los ciudadanos pueden ser nacionales. 

"La ciudadanfa sólo implica el ejercicio de derechos políticos, -

y tales derechos no se conceden indudablemente a los nifios, siendo pocos 

los paises que lo conceden a las mujeres. Tampoco hay que creer que -

los ciudadanos. de un país deben ser siempre sus nacionales, pues ya al

gunas Constituciones avanzadas, como la espaftola de 1931, conceden la -

ciudadanía sin conferir con ella la nacionalidad (Art. 24 de la Constitu - -

ción Espai'iola de 1921)". (63) 

Dentro del territorio y después de lo expresado en el punto an

terior al hablar de la aplicación de leyes extrañas, pueden habitar indiv.!_ 

duos de distintas nacionalidades, y por lo tanto les son aplicables las le

yes del orden jurúlico de su nacionalidad cuando expresamente la norma

de Derecho lnternacinal Privado. En virrud de ésto, la nacionalidad fué

tradicionalmente el punto de contacto más importante en el Derecho In-

ternacional Privado, bástenos recordar el proffesio juris de los Roma -

nos que consistfa en que un extranjero invocaba ante el Pretor Peregrinus 

63) Ibídem. P. 113. 
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el derecho de su nacionalidad y es el primer origen de aplicación de nor -

mas extrañas en un territorio. 

Con respecto a la nacionalidad, ésta es de origen ó adquirida, -

denominándosele también a esta última, de elección. 

Para conceder la nacionalidad de origen, existen dos sistemas: -

el jus solí y jus sanguinis. En el primer caso, las personas adquieren la 

nacionalidad del lugar donde nacen, independientemente de la nacionalidad 

de sus padres y, en el segundo caso, los hijos tienen la de los padres, - -

sin i.~port:::.r el lugnr de n~cL,-iicnto. 

La adquirida ó de elección, se obtiene por medio de la natura--

lizaci6n que es de dos clases: individual y colectiva. La primera puede 

. adquirirse voluntariamente, semi voluntaria 6 forzada. 

En.nuestro derecho positivo, se encuentra comprendida en el 

Artículo 30 de la Constitución en vigor, el cual dispone lo siguiente: 

La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento 6 por n~ 

turalización. 

1. - Son mexicanos por nacimiento: 

a). - Los que nazcan en territorio de la República, sea cual 

fuere la nacionalidad de sus padres; 

b). - Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos; 

de padre mexicano y madre extranjera; de madre me

xicana y padre desconocido, y 

c). - Los que nazcan a bordo de embarcaciones 6 aerona -
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-ves mexicanas, sean de guerra ó mercantes. 

11. - Son mexicanos por naturalización: , 
a). - Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de Rela-

ciones Bcteriores carta de naturalización, y 

b). - La mujer extranjera que .9ontraiga matrimonio con m~ 

xicano y tenga ó establezca su domicilio dentro del te-

rritorio nacional. 

Ahora bien, ". · •• el Artículo 30 tal como estuvo redactado en la 

CcnstituciOn. 4c 1917:. sa::isfu.cih la:; cAigcncin.s dcctrir~c::: q~e en m:tte--

ria de nacionalidad debe influir toda legislación positiva. Sin embargo, -

fué revisado y reformado completamente, de tal manera que se incluye-

ron en él por igual el jus sanguinis y el jus solí sin que el constituyente -

se hubiera ocupado de buscar una vinculáción real, sociológica, biológi-

' ca inclusive, que impidera que personas totalmente ajenas a México pu-

dieran, en un momento dado, invocar una falsa (sociológicamente habla!!_ 

do), nacionalidad mexicana" (64). 

XI. - Excepciones Diplomáticas. -

E'? virtud del Derecho Internacional Pliblico y tomando en con

sideración las necesidades de los funcionarios consulares y diplomáticos 

acreditados en un territorio, a éstos en ocasiones les es aplicable el pr~ 

pio derecho diplomático dentro del territorio pero no en una causa de - - -

una norma de Derecho Internacional Privado sino por compromisos con--

traídos por el Estado como sujeto de derecho. 

64) Carrillo Jorge A. Apuntes para la Cátedra de Derecho Internacional
Privado. - Universidad Iberoamericana. - México 1965. Pág. 29. 62 



XII. - Ca-racterfsticas de lá. Excepción Diplomática. -
(Si es Derecho Internacional Público ó Derecho Interna-
cional Privado). 

Nos toca ahora preguntarnos si el hecho de aplicar un orden ju-

rfdico distinto al propio, a los agentes diplomáticos y consulares en el t~ 

rritorio, es materia del Derecho Internacional Público 6 del Derecho In--

ternacional Privado. 

Podemos decir, que son sujetos de Derecho Internacional Priv!!. 

do en cuanto a su nacionalidad 6 en cuanto a sus relaciones de orden pr_!_ 

va.do e.internacional contemplados por uuei;;L.ro propio ordenjurrtlico y lo-

son de Derecho Internacional Público en cuanto a su función que les conc~ 

de inmunidades jurisdiccionales legislativas y de su persona y bienes; en-

concfüsión, son sujetos a un estatuto especial en cuanto a su funcióny se

rigen_por leyes generales en cuanto a su propia persona (ejemplos, en m!!. 

teria civil, penal, en cuanto a sus bienes y actos se rigen por el Derecho

Intemacional Público; asfmismo, en Derecho Fiscal más no en cuanto a -

las compra-ventas, arrendamientos y matrimonio, y en general actos ci-

viles que no trascienden en su función y representación). 

XIII. - Clasificación de Privilegios e Inmunidades Diplomáticas. -
Inviolabilidad de la Misión Diplomática. 

La inviolabilidad comprende dos aspectos los cuales son: 

a). - La inmunidad de coerción y la protección especial 

La inviolabilidad de la Sede. "Esta inviolabilidad cubre la Sede 

misma de la Misión, pero también la residencia privada de los agentes - -

63 



diplomáticos que, en la mayorfa de los casos, es distinta de la Embajada 

ó Legación. El privilegio se justifica fácilmente, ya que una misión di--

plomática no podría funcionar sin estar al amparo de las pesquisas de la 

fuerza pública ó de los registros de la policfa que además pondrfa los s~ 

cretos de la misión al alcance de las autoridades del Estado Receptor"- -

(65). 

En consecuencia, tanto en los inmuebles de la misión como en 

la residencia del agente diplomático las autoridades locales no pueden - -

penet:r:ir, ni ejercer ningún acto de coerción ni los actos propios de sus-

funciones sin el consentimiento de los afectados. Ahora bien, mientras-

la inviolabilidad del domicilio del diplomático se despende de su inviolab_! 

lidad personal, la de la misión "es un atributo del Estado acreditante, de 

bidÓ a que estos locales sirven de sede a la misión" (66). 

La protección especial del Estado Receptor. 

El segundo aspecto de la inviolabilidad radica en la protección 

especial que el Estado Receptor debe a la Misión Diplomática. Esta p~ 

tección reviste dos aspectos: Uno material y otro jurfdico. 

El aspecto material de la protección especial del Estado ReceE_ 

tor ha de garantizar que los particulares no penetren en los aludidos lo--

cales no se apoderen de sus bienes y correspondencia. 

Todo Estado civilizado tiene un deber de protección respecto a 

sus nacionales y a los extranjeros que se encuentran en su territorio. Pe 

65) Cahier Philippe. - Ediciones Rialp, S.A. Madrid. 1965. Págs. 270-271. 
66) Annuaire de la Commission du Droit International. 1958. Vol. ll. 

Pág. 98. 
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-ro, mientras los simples particulares gozan de una protección normal, -

es evidente que la Misión Diplomática ha de disfrutar de una protección r~ 

forzada dando por recibido al Estado que representa, como a fin de perm_! 

tirle el libre ejercicio de sus funciones. 

El deber que señalamos existe, en primer lugar, respecto a -

los locales de la Misión Diplomática. "El Estado Receptor ha de impedir 

las manifestaciones hostiles de su población contra una embajada extran

jera, que pudieran degenerar en la invasión del inmueble de la misión e -

incluso en los consiguientes dai'ios. Esta regla consuetudinaria se encue~ 

tra legada en el Artículo 3o. • párrafo segundo del Proyecto de Harvard -

Law School y como consecuencia de una propuesta de Fitzmaurice, a la -

Comisión de Derecho Internacional en el Artículo 22, párrafo segundo del 

Convenio de Viena, que dispone: 

El Estado Receptor tiene la obligación especial de adoptar to-

das las medidas adecuadas para proteger a los locales de ·la Misión con

tra toda intrusión ó daño y evitar que se turbe la tranquilidad de la Mi - -

sión ó se atente contra su dignidad (67) 

XIV. - Inmunidad de Jurisdicción. -

El Derecho Internacional establece que los extranjeros que se 

encuentran en el territorio de un Estado deben respetar sus leyes, y se

ha an sometidos a su jurisdicción, es decir, a su poder estatal. La in

munidad de jurisdicción, por consiguiente, entraña un trato especial co~ 

cedido a ciertas personas en el caso que nos ocupa, los diplomáticos, -

67) Cahier Philippe.- Ed. Rialp, S.A. Madrid. 1965. p.p. 273-274. 
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con el fin de permitirles el libre ejercicio de sus funciones. Gracias a e~ 

te trato especial, dichas personas se sustraen a las sanciones de la Ley. 

"La inmunidad de jurisdicción debe diferenciarse de la incom~ 

tencia de los Tribunales locales para juzgar determinadas cuestiones. Por 

ejemplo. en el caso de que un diplomático de determinado país considere

las medidas disciplinarias que han motivado su cese injustificadas,_ no po

drá demandar a la Adnlinistraci6n de la que depende ante los Tribunales -

del Estado Receptor. por tratarse de una cuestión que afecta al orden ju-

rfdico interno del Estado acreditante sobre el cual no puede intervenir el

Estado Receptor. Concluyendo: la inmunidad de jurisdicción tiene como

efecto paralizar la sanción de una Ley que. sin embargo, es aplicable a -

la persona que goza de tal inmunidad; la incompetencia de los Tribunales. 

por el contrario, supone la inadmisibilidad de una demanda dirigida a un

Tribunal, JX>r tratarse de un asunto que queda fuera del orden jurfdico -

que este Tribunal debe hacer respetar" (68). 

A. - Inmunidad de Jurisdicción de la Misión Diplomática. 

''Ni la doctrina ni los convenios 6 proyectos de convenios rela

tivos al Derecho Diplomático se han ocupado de la inmunidad de jurisdic

ción de la Misión en cuanto a tal. La causa de este silencio es, por una

parte, que la atención de la práctica y de la doctrina se ha concentrado -

esencialmente en los agentes diplomáticos, dejando a un lado la Misión; y 

por otra. que se trata de materia que afecta muy de cerca a la inmunidad 

68) lbidem p. p. 316 y 317. 
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de j urisdicciónJie los Estados" (69). 

B.-. Extensión de la Inmunidad de Jurisdicción. 

"l. - Actos realizados por la Misión Diplomática como ór-

ganosde las relaciones exteriores del Estado acreditante. 

Se trata de actos que la Misión ejecuta en cumplimiento de -

sus funciones: Negociación y conclusión de un acuerdo, notificación de - -

una protesta, envío de una nota, etc. 

2. - Actos realizados por la Misión Diplomática que depen-

den del orden jurídico interno del Estado acreditante. 

En este caso no existe propiamente un problema de inmun_!;

dad de jurisdicción, sino una incompetencia absoluta de los Tribunales!~

cales. En efecto estos actos no se realizan por la Misión como órgano i.!!_

terno del Estado acreditante y pertenecen, por consiguiente a su orden ju-

rfdico interno, respecto al cual el Estado receptor no tiene ningún derecho. 

A manera de ejemplo cabe señalar la actuación de una misión con respec:...

to a sus agentes diplomáticos, vinculados por un contrato de trabajo que -

depende del derecho interno del Estado acreditante. 

En 1933, la Delegación comercial de la Unión Soviética en

Francia despidió a un Ingeniero. Este demandó a la Delegación por daños

y perjuicios ante los Tribunales Franceses, que se declararon incompete.!!_ 

tes, habida cuenta que dicha Delegación era órgano de un Estado extranje

ro, el cual no se hallaba sometido a la jurisdicción francesa por actos re~ 

!izados en el ejercicio de su soberanía. 

69) Op. cit. p. p. 317. 
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3. - Actos de Derecho Privado que entran en el orden jurfd_! 

co interno del Estado Receptor. 

Se trata de actos que la Misión Diplomática realiza como -

pudiera hacerlo cualquier particular del Estado Receptor; por ejemplo, un 

contrato formalizado con una empresa para restaurar el inmueble de la M_! 

sión ó para proveer del mobiliario preciso a la oficina, ó para adquirir un 

automóvil en nombre de la Misión. Asimismo, a la responsabilidad con-

tractual, cabe señalar y añadir la extracontractual. Tal es el caso de un

atropello cometido con un automóvil de la Misión. Aquí nos encontramos -

ante actos que entran en la esfera del derecho interno del Estado Receptor, 

y producen afectos dentro de su orden jurídico. En tales casos, ya no se -

plantea el problema de la incompetencia de los Tribunales locales; el único 

problema estriba en averiguar si la Misión Diplomática goza ó no de inmu 

nidad de jurisdicción" (70). 

XV. - Inmunidad de Ejecución. -

"Según la práctica y la doctrina dominante, la inmunidad de eje

cución es más fuerte que la de jurisdicción, pues condenar a un Estado e~ 

tranjero constituye un acto mucho menos grave que utilizar la coerción~ 

ra ejecutar tal resolución ya que al obrar así se atenta contra los intere-

ses fundamentales del Estado extranjero. Además la ejecución de una se!!_ 

tencia contra un Estado extranjero perturbaría todavfa más las relaciones

internacionales que el hecho de demandarle ante un Tribunal. No obstante, 

70) Op. cit. p.p. 318-319. 
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la idea ha ido perdiendo terreno en los últimos años y alguna sentencia de 

Tribunales, concretamente una del Tribunal Civil de Bruselas de 1951, ha 

reconocido la validez del embargo promovido por una sociedad internacio

nal Belga sobre los. haberes del Estado Griego depositados en varios esta

blecimientos bancarios belgas" (71). 

XVI. - Medios para Obtener Satisfacción de una Misión Diplo- -

mática. -

"Si se admite que una Misión Diplomática no puede ser persegu_!. 

da ante la justicia, cabe preguntarse cuáles son los medios de que dispo

ne un particular ó una sociedad para obtener satisfacción de una misión 

que no cumpla sus obligaciones. 

Tres son los caminos que tiene el particular lesionado. En - -

primer lugar, puede hacer valer sus quejas ante los Tribunales internos

del Estado acreditante. En segundo lugar, el demandante puede dirigirse 

a su propio Gobierno para que éste ejerza la protección diplomática, aun

que, dicho Estado no está legalmente obligado a ello y a menudo hace de

pender tal ejercicio de consideraciones y oportunidad política. 

La tercera vía la han elegido las sociedades obligadas a tratar 

con Estados extranjeros. Introducen en los contratos una cláusula de -

arbitraje cuya virtud todo litigio que emane del contrato será sometido a 

un Tribunal arbitral. Las Organizaciones Internacionales eligen esta 

misma vía cuando tratan con sociedades privadas. 

Por su competencia y objetividad los Tribunales arbitrales 

71) Op. cit. p. 326. 69 



funcionan de manera satisfactoria y las sentencias dictadas son ejecutadas 

con gran facilidad. El dificil problema de la inmunidad de jurisdicción de 

los Estados encuentra así solución. Las Misiones Diplomáticas para evi-

tar conflictos harían bien en incluir las mencionadas cláusulas en sus con 

tratos" (72). 

XVII. - Principales Aspectos Jurídicos. -

"El aspecto jurídico de la protección especial debida por el Es-

tado Receptor es el corolario de su aspecto material. Consiste en hacer-

de la ofensa a una Misión Diplomática extranjera 6 a un Estado extranjero 

un delito especial que se castiga severamente. Muchos Estados, incluyen 

en su legislación disposiciones relativas a las ofensas hechas a miembros 

de una Misión Diplomática" (73). 

Por ejemplo, el Artículo 95 del Código Penal Noruego de 1902 -

dispone: 

"Cualquier persona que en Noruega insulte públicamente la- ba~ 

dera ó emblema nacional de un Estado extranjero ó coadyuve a tal ofensa 

será castigado con una multa 6 será detenido o puesto en prisión por un-

período no superior a un año. En la misma pena incurrirá cualquier peE_ 

sona que en Noruega insulte a un Estado extranjero usando la violencia ó 

amenaza 6 profiriendo insultos hacia el representante de tal Estado ó fOE_ 

zando el camino ó causando daños a cualquier edificio u habitación usado

por tal representante y cualquier persona que coadyuve a dicha ofensa-<74). 

72) Ibidem p. p. 327-328. 
73) Op. cit. p. 300. 
74) Op. cit. p. 300-301. Serie Legislativa de las Naciones Unidas, p. 225. 
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No creemos que la ausencia de tal disposición en la legislación-

de un Estado implique responsabilidad internacional, pues no existen re - -

glas consuetudinarias exigiendo que los Estados cuenten en su legislación -

con una disposición que tipifique la violación del inmueble de una Misión -

Diplomática como crimen especial. Sin embargo, la existencia de tal di.:! 

posición particular, por su efecto preventivo de disuasión, refuerza la pr~ 

tección de Est~do Receptor. 

XVIII. - Inviolabilidad de los Miembros de la Misión. -

1. - Inviolabilidad de la persona. - "Aunque el carácter sagrado -

del diplomático ha desaparecido, no es menos cierto que éste no podría --

ejercer libremente sus funciones si viviese siempre bajo el temor de la d~ 

tención, y así los Estados han reconocido siempre la validez de la regla - -' 

de la inviolabilidad del diplomático, en cuya virtud las autoridades del E.:! 

rado Receptor deben abstenerse de ejercer toda coerción sobre los agen - -

tes diplomáticos quienes no podrán ser arrestados y mantenidos en prisión" 

(75). Dada la importancia del privilegio que nos ocupa, sus violaciones -

han sido escasas originando siempre una viva reacción por parte de los -

Estados y la condena unánime de la doctrina. Asf, por ejemplo, en 1708, 

el Conde de Marveiev, embajador del Zar Pedro I en Londres, detenido a-

petición de ciertos acreedores fué rápidamente puesto en libertad; sin e~ 

bargo, la Reina Ana como reparación envió una embajada extraordinaria -

al Zar para presentarle excusas y promulgó una Ley que todavía hoy con~ 

75) Op. Cit. Pág. 302 
La inviolabilidad de los agentes diplomáticos acreditados en Madrid -
se contiene en el Artículo 137 del vigente Código Penal, y sobre su a.!_ 
canee, Of. Jiménezde Asúa, Tratado de Derecho Penal II, No. 221. 71 



-tituyc la base de la inviolabilidad de los agentes diplomáticos acredita -

dos ante el Reino Unido. 

"La violación del privilegio implica la responsabilidad interna

cional del Estado Receptor, que queda obligado a reparar el daño. En - -

1915 un agente de la policfa Turca insultó al agregado naval de Grecia. El 

Gobierno Turco presentó sus excusas, pero el Gobierno Griego exigió las 

siguientes reparaciones que le fueron concedidas: el Prefecto de Policía -

hiz.o una visita al Ministro de Grecia presentado sus excusas ante todo el-

personal de la legación reunida con tal motivo; el agent~ de la policía fUé

di:?tenido, .::nviado ante un Tribunal para ser juzgndo" (76). 

El Artículo 29 del Convenio de Viena reconoce este privilegio, -

y dispone: 

"La persona del agente diplomático es inviolable. No puede ser 

objeto de ninguna forma de detención ó arresto. El Estado Receptor le -

tratará con el debido respeto y adoptará todas las medidas adecuadas pa-

ra impedir cualquier atentado contra su persona, su libertad ó su digni- -

dad". 

XIX. - Excepciones a la Inmunidad de Jurisdicción. -

Mientras la inmunidad de jurisdicción penal carece de excep- -

ciones, la doctrina admite en el caso de la inmunidad de la jurisdicción-

civil, determinados tipos de acciones y excepciones. 

A continuación examinaremos tipos de acciones y excepciones-

76) Op. cit. p. 303 Cecil Hurst, "Les Immunites Diplomatiques". 1926. 
Volumen II, Pág. 126. 7.2 



citados en el párrafo anterior: 

a). - Acciones relativas a bienes inmuebles.- "La excepción 

a la inmunidad de jurisdicción en materia de acciones relativas a bienes

inmuebles, se desprende del principio de soberanía de los Estados sobre 

la materia. Estos últimos no pueden admitir que un tribunal extranjero

pronuncie una sentencia referida de alguna forma a su territorio. Gran

parte de la doctrina, y del Instituto de Derecho Internacional comparten

dicha tesis tal como cristali:zó en 1929, en el Artículo 12 de la resolu 

ción del propio Inctit"uto qu€: <lecia lo síguiente: 

"La inmunidad de jurisdicción no puede invocarse en ma

teria de acciones reales comprendidas las acciones posesorias referen

te a una cosa mueble 6 inmueble que se encuentra en el territorio". 

Aunque este principio fué impugnado por autores como 

Genet y Cecil Hurst, y silenciado por el proyecto de Harvard Law School 

y por el Convenio de la Habana de 1928, creemos que es válido y que se

deduce de la-práctica internacional" (77), 

Philippe Cahier, opina que lo que cuenta no es tanto aver_! 

guara quién pertenece el inmueble como el hecho de que el mismo esté

º no destinado para uso de la misión. En el primer caso, funcionará la

inmunidad, mientras que en el segundo no se aplicará. 

Tras los tipos en el seno de la Comisión, la regla la en - -

contramos de nuevo en el Artículo 31 del Convenio de Viena, que consa

gra la inmunidad de jurisdicción de los diplomáticos, salvo si se trata: -

77) Op. cit. p.p. 347- 348-349. 
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"De una acción real sobre bienes inmuebles particulares ra-

dicados en el territorio del Estado Receptor, a menos que el agente diplo -

mático los posea por cuenta del Estado Acreditante para los fines de la Mi-

sión''. 

Para terminar, cabe aclarar que la excepción sólamente es -

válida para las acciones reales relativas a bienes inmuebles; por tanto, la-

inmunidad de jurisdicción puede invocarse en caso de acciones relativas a-

los muebles. 

b). - Acciones relativas a las Sucesiones. - La excepción de-

in.-nunidddt:s de JUrisdicción en materia de acciones relativas a las sucesio-

nes no se basa en ninguna regla de Derecho Internacional. Ni la doctrina, -

ni la práctica, ni la legislación de los Estados le son favorables. Por el - -

contrario, ciertos casos de jurisprudencia demuestran que se otorgá la in

munidad en acciones relacionadas con dicha materia. (78) 

Sin embargo, a pesar de cierta oposición (de E. U.), la Co -

misión de Derecho Internacional creyó oportuno introducir en su proyecto-

de articulado una disposición al respecto. La idea básica es que el Dere -

cho Internacional prevé las sucesiones se rijan generalmente por las leyes 

del lugar donde se abren. Por tales razones el Artículo 31, párrafo 2o., -

Apartado B, del Convenio de Viena dispone la excepción de inmunidad de --

jurisdicción en caso: 

'De una acción sucesoria en la que el agente diplomático 

figura a título privado y no en nombre del Estado Acreditante como Ejecu-

78) Op. Cit. Pág. 350. 
Sentencia del 9 de Diciembre de 1936del Tribunal SupremoChecoeslova 
co, asunto Deposit Land in Czechoeslovakia Annual Digest, 1938-1940, -
caso No. 167. 74 



-tor Testamentario, Administrador, heredero ó legatario". 

Cabe advertir que la regla sólamente vale para los Estados

que han ratificado el Convenio de Viena; los restantes no estarán obligados 

ya que no se trata de una regla consuetudinaria que la Conferencia haya - -

modüicado, sino de una regla nueva. 

c). - Acciones relativas al ejercicio de un Profesional libe--

ral ó de una actividad comercial. - Por regla general, - · 

los diplomáticos no están autorizados por su Gobierno para ejercer otra -

profesión. El Artículo 16 del Reglamento del Instituto de Derecho Intern~ 

cional de 1895, declara: 

"LIJ. inmunidad de jurisdicción no puede invocarse en caso -

de acción motivada por compromisos contraídos por la persona exceptua

da, no en su calidad oficial ó privada, sino en el ejercicio de una profe-

sión en el país. concurrentemente con sus funciones diplomáticas. 

La excepción se admite también en la legislación de nume

rosos Estados. La táctica jurisprudencia! es más fluctuante. Puede ci-

tarse la resolución del Tribunal de Apelación de Parfs de 1867 en el asun

to Tchitcherine, la del Tribunal de Justicia Inglés de 1854 en el asunto -

T~ylor C. Best, as! como la del mismo Tribunal de 1859 en el asunto --

Magdalena Steam Navigation Co., C. Martfn, que reconocieron la inmu

nidad de jurisdicción del diplomático por asuntos comerciales. Sin em-

bargo, esas resoluciones son muy anticuadas y su motivación, como en el 

asunto Tchitcherine, adolece de claridad. Por el contrario, en 1930, el -
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Consejo de Estado Francés reconoció que en la medida que un diplomático 

se dedica a la profesión de agente comercial no hay razón para considera.!: 

le inmunidad de jurisdicción" (79). 

Tras una proposición de Verdross, y después de ciertas 

discusiones, la Comisión de Derecho Internacional ratificó la última prá~ 

cica. El Articulo 31, párrafo lo.• Apartado A del Convenio de Viena, -

dispone que la irununidad de jurisdicción de un agente no se aplica erí el -

caso: 

'De una acción referente a cuaJquier a.Ct!.,"..dad profcsiunal-

ó comercial ejercida por el agente diplomático en el Estado Receptor. 

fuera de sus funciones oficiales". 

En ocasiones puede ser difícil establecer cuándo se dedica 

el diplomático a actividades comerciales. El comentario de la Comisión 

no nos lo aclara. Parece, por el contrario, que excederá actividad co --

mercial cuando el agente diplomático de forma habitual se consagre a - -

ella buscando la obtención de un beneficio. Cabe señalar que el manteni-

miento de dicha disposición introducida por la Comisión es poco lógica, -

ya que la Conferencia de Viena creyó conveniente, adoptando una propue~ 

ta de Colombia, introducir un Artículo 42 que dispone: 

"El Agente Diplomático no ejercerá en el Estado Receptor

ninguna actividad profesional ó comercial en provecho propio". 

Este Artículo no consagra ninguna regla consuetudinaria, -

si bien sigue la doctrina y práctica de ciertos Estados que consideran las 

79) Op. cit. p. p. 351-352. 
Sentencia de 27 de Junio de 1930 del Consejo de Estado en el asunto 
Thams JDI, 1931, p. 362. 76 



actividades en cuestión, incompatibles con las funciones y la dignidad de -

los Agentes Diplomáticos. 

d). - Reconvenciones. - "Las reconvenciones no representan 

propiamente hablando, una excepción a la inmunidad de jurisdicción. En-

efecto, se admite que si un diplomático intenta una acción no puede preva-

ler su inmunidad de jurisdicción en caso de que el demandado actúe como-

demandante sobre aspectos que afecten a la demanda principal. Lo mismo 

ocurrirá cuando el demandado apele contra una sentencia desfavorable - --

del Tribunal de Primera Instancia. El aludido principio se halla unánime-

mente reconocido por la doctrina y está asimismo recogida en el Artículo-

12, párrafo 2o., de la resolución del Instituto de Derecho Internacional -

. de 1929 que declara:· (80). 

"La inmunidad de jurisdicción no podrá invocarse en caso -

de reconvención fundada en una misma relación j urfdica respondiendo a - -

una acción intentada por la persona que goza de inmunidad diplomática". 

"La legislación estatal y la jurisprudencia, sí hacen eco de 

la postura señalada y la Conferencia de Viena ratifica la práctica al enu.!!_ 

ciar el Artículo 32 párrafo 3o., la siguiente regla: 

Si un Agente Diplomático, ó una persona que goce de inm~ 

nidad de jurisdicción conforme al Artículo 37, entabla una acción judi --

cial, no le será permitido invocar la inmunidad de jurisdicción respecto-

de cualquier reconvención directamente ligada a la demanda principal"--

(81). 

80) Op. Cit. págs. 353-354. 
81) Ibídem p. 355. 77 



XX. - Inmunidad de Ejecución. -

"Como ya hemos expuesto, la inviolabilidad del diplomático va -

unida a la inviolabilidad de sus bienes, los cuales, ya los posea en nombre 

propio ó en el de la Misión, son, en todo caso, necesarias para el desem

peño de sus funciones y se hallan exentas de embargo judicial ó adminis-

trativo. La protección de los bienes sea tal cual renuncia voluntaria del

agente a su. inmunidad de jurisdicción no vale, en caso de perder el pro-

ceso, como renuncia a la inmunidad de ejecución, la que habría de ser o~ 

jeto de expresa declaración del interesado. 

El Agente Diplomático no podrá oponerse a medidas de ejecu - -

ción que desprendan de procesos relativos a acciones reales sobre propi~ 

dad inmueble de carácter privado, ni a una acción concerniente a una pr~ 

fesión liberal, una actividad comercial 6 una sucesión. Por el contrario, 

cabrá que haga valer la inmunidad de ejecución en caso de reconvención, -

ya que se asimila al ·supuesto de renuncia. Este principio se halla clara -

mente enunciado en el párrafo 3o. del Articulo 31, del Convenio de Viena': 

Dicho Artículo introduce también la necesaria reserva: "Con tal de que -

no sufra menoscabo la inviolabilidad de su persona 6 su residencia". 

Por tanto, un diplomático no iría a prisión por deudas en los -

países en que ésto se admite, ni tampoco le serían embargados por la 

fuerza los bienes sitos en su residencia. (82) 

82) Op. Cit. Págs. 356-357. 
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XXI.- Procedimiento a seguir para hacer valer la Inmuni

dad de Jurisdicción. -

En Derecho Diplomático no existen reglas fijas sobre la forma -

de hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante un Tribunal. Un diplomá

tico demandado puede comparecer ante el Tribunal, representado por un -

Abogado e invocando su condición diplomática, pedir la anulación de las<!!_ 

ligencias judiciales. Puede también, y ésto es la mejor solución según -

Philippe Cahier, "pedir a la Misión Diplomática que presente una demanda 

a.'"!.te el E::;tado Uc:ccpior a iin de que éste, por medio de su Procurador G~ 

neral, interrumpa el procedimiento en curso, ya que evita que el diplom!_ 

tico comparezca ante un Tribunal extranjero. 

Según una sentencia del Tribunal Supremo Francés, 1891, des

de el momento en que los Jueces tienen conocimiento de la condición del -

demandado, deben declararse incompetentes de oficio. Esta idea tiene -

su fundamento en una jurisprudencia extendida principalmente en Francia 

y en Inglaterra y ha sido confirmada en una sentencia de 14 de Abril de -

1955 del Tribunal Supremo Argentino y en otro de 26 de Noviembre de --

1956 del Tribunal Supremo de Chile. Tal tesis ha tenido también sus de

tractores, concretamente la Harvard Law School, que ha señalado la --

existencia de casos de jurisprudencia opuestos a dicha idea, por ejemplo 

menciona el asunto Dickinson C. del Solar, G. H. Hackworth, Digest of

International Law Wahington 1942, volumen IV, página 537; a la senren-

cia de 1925 del Tribunal de Apelación de París en el asunto Drilec C. ---
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Barbier JDI, de 1926 página 638; y la del 16 de Abril de 1953 del Tribunal

de Apelación de París en el asunto Grey JDI, 1953, página 886. 

Al examinar la legislación de los Estados, se advierte asfmis-

mo que a veces, admite la pérdida del derecho a invocar la inmunidad, - -

cuando el diplomático se somete a la jurisdicción. La solución que aca1>!!. 

mos de mencionar se nos antoja la más conveniente ya que lo contrario e~ 

trafiaría abrir una puerta a la arbitrariedad ya que el diplomático invoca - -

ria su inmunidad tan pronto como estim,ase que el proceso le resulte adveE 

so. 

En cualquier caso, la Comisión de Derecho Internacional y el -

Convenio de Viena no se han pronunciado sobre la materia, y en el Esta-

do actual tal práctica se carece de reglas fijas. De ello se deduce que se 

puede rechazar la inmunidad de jurisdicción de un diplomático demandado 

que se haya sometido previamente a la jurisdicción local; por tanto, al -

diplomático que no esté decidido a llegar hasta el fin, le conviene más no 

hacer acto de sumisión a los tribunales e invocar su inmunidad lo antes -

posible" (83). En efecto el Convenio de Viena prevé que los diplomáticos 

no pueden renunciar a su inmunidad de jurisdiccicfn, si no es con el con

sentimiento expreso de su Gobierno y los Tribunales deberán asegurarse 

de que se ha concedido tal consentimiento. 

XXII. - Privilegios de orden Fiscal de las Misiones 

Diplomáticas. -

"El privilegio fiscal más importante de que gozan las Misiones 

83) Op. Cit. p.p. 357-358. 
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Diplomáticas se refiere al impuesto de contribución territorial. Como r~ 

gla general los inmuebles de la Misión, propiedad del Estado extranjero ó 

del agente por cuenta de aquél Estado, y utilizados para fines oficiales, -

se encuentran exentos del pago de contribución territorial, incluido el if!!_ 

puesto que normalmente se percibe en el acto de compra de dichos inmu~ 

bles. Este principio se encuentra en el Articulo 19 de la resolución del -

Instituto de Derecho Internacional de 1929 que dispone: "La residencia de 

la Misión está.exenta de toda clase de impuestos y taf!as, ::;~lvo tm el ca

so d~ que no sea propiedad ni del agente ni del Estado al que aquél repre-

senta". 

Asímismo se encuentra en el Artfculo.4o., del Proyecto de la

Harvard Law School y en lo que a práctica se refiere, en el Articulo 18 -

del Convenio de la Habana que establece: (84) 

"Los -funcionarios diplomáticos estarán exentos en el Estado -

donde estuvieron acreditados: de todos los impuestos territoriales sobre 

el edificio de la Misión, cuando pertenezca al Gobierno respectivo". 

La disposición que acabamos de reseñar suscita los siguientes 

comentarios: ante todo, para que la Misión goce de privilegios fiscales, -

es necesario que el inmueble pertenezca al Estado Acredítante ó al jefe -

de la Misión, pero por cuenta del Estado Acreditante. Si el Jefe de la -

Misión posee el inmueble por su cuenta, no gozará de ningún privilegio

fiscal. 

84) lbidem. - Págs. 374 - 375. 
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XXIII. - Privilegios de orden Fiscal de los Agentes 

Diplomáticos. -

La práctica se muestra muy favorable a la excepción de todos -

los impuestos directos de los Estados en que los Agentes Diplomáticos e~ 

tán acreditados, pero se refiere a su persona, sus rentas ó sus propieda -

des. Así el Artículo 18 de la resolución de 1929 del Instituto de Derecho-

Internacional dispone: 

"El Jefe de Misión, el personal oficialmente reconocido como -

tal, y los miembros de sus familias que vivan bajo el mismo techo, esta

rán exentos de todo impuesto directo y tasa análoga" (85). 

El Artículo 18 del Convenio de la Habana de 1928, establece --

acerca de los funcionarios diplomáticos: 

"Los funcionarios diplomáticos estarán exentos en el Estado 

donde estuvieren acreditados de todos los impuestos personales, sean na 

cionales ó locales" (86). 

El Artículo 34 del Convenio de Viena recoge estas disposicio -

nes especificando que la exención se aplica, sea cual fuere la autoridad-

de la que emane el impuesto. En efecto, dispone: 

"El Agente Diplomático estará exento de todos los impuestos y 

gravámenes personales ó reales, nacionales, regionales ó municipales". 

"Este principio admite una serie de excepciones, así por ejel!!_ 

plo admite que efectivamente la excepción del Articulo 34 se refiere al -

sueldo del diplomático, y a la renta y al capital que posea en el Estado -

85) Op. Cit. p. 382. 
86) Ibídem. p. 382. 82 



Acreditante, pues no hay que olvidar que por todas esas propiedades paga 

impuestos a su propia administración fiscal, dado que en su propio Esta

do no goza de privilegio alguno. No sería pues equitativo que el diplomá

tico hubiese de tributar por segunda vez. 

Existe una excepción que se encuentra más raramente en la 

práctica de los Estados y que la Comisión de Derecho Internacional intr~ 

dujo en su proyecto a raíz de una sugerencia Belga, concerniente a los d~ 

rechos de registro, timbre, etc., sobre los bienes inmuebles poseídos - -

por el diplomático a título privado. El párrafo "F" del Artículo 34 establ~ 

ce la regla de que el diplomático deberá pagar "los derechos de registro, -

aranceles judiciales, hipoteca y timbre cuando se trate de bienes inmue -

bles, salvo lo dispuesto en el Artículo 23': Exceptuando los gastos rnen-

cionados, el diplomático está exento de todos los impuestos directos. (87) 

"Por lo que toca a los impuestos indirectos, ó sea los que se -

perciben en ocasión de determinadas operaciones. Es el caso, por eje~

plo, de la compra de un bien inmueble. Se trata en general del impuesto

sobre el volumen de negocios 6 el impuesto de lujo que se incorporan al

precio del bien. 

La práctica internacional (Artículo 2 de la Ley Checoeslovaca

de 9 de noviembre de 1922), acusa cierta tendencia a admitir que los di

plomáticos paguen los impuestos indirectos incorporados al precio de la 

mercancía que compren. Algunos Estados aceptan que cuando los Jefes

de Misión realizan compras globales se les reembolse el impuesto per-

87) Op. Cit. p.p. 383-384. 
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cibido, ó que la excepción del impuesto indirecto se aplique a ciertas ca -

tegorfas de bienes: coches, bebidas alcohólicas, etc. 

El Articulo 34 del Convenio de Viena ha hecho de esta norma, -

una obligación jurídica para los Estados, al enunciar que los diplomáticos 

no se encuentran exentos: de los impuestos indirectos de la índole de los -

normalmente inclufdos en el precio de las mercancias ó servicios. 

Tomando en cuenta que el criterio sobre los impuestos indirec

tos puede variar de un Estado a otro, subrayamos que según el Convenio -

de Viena, íos diplomáticos deberán sufragar únicamente aquellos que fig~ 

ren incorporados a los precios de las mercancías ó servicios. 

Respecto a las tasas, 6 sean las contribuciones correlativas a

una contra prestación precisa y especial de la administración a la persona 

que paga, por ejemplo, las tasas para la conservación de carreteras, pa

ra la recolección de desperdicios domésticos, etc., en la medida en que -

esas tasas corresponden a un servicios prestado, los Estados exigen que -

los diplomáticos las satisfagan también. 

El párrafo E del Articulo 34 de la Convención de Viena no exi -

me a los diplomáticos de los impuestos y gravámenes correspondientes a 

servicios particulares prestados". (88) 

XXIV. - Privilegios de Orden Aduanero. -

Los derechos de aduana son impuestos recaudados con motivo -

de una operación precisa: la importación ó la exportación de bienes en un 

país determinado. "Aunque existen divergencias doctrinales sobre el ca-

88) Op. Cit. p.p. 387-388. 84 



-rácter no consuetudinario de los privilegios fiscales, todas las autorida -

des coinciden en que la exención concedida a los diplomáticos, en materia

de derecho de aduana, no se basa en una obligación, sino en una cortesía -

internacional fundada en la reciprocidad. 

En lo que respecta a los privilegios de la Misión Diplomática c~ 

mo tal, se hallaba bien arraigada la norma de que los bienes destinados al 

uso de la misma entrasen con franquicia en el territorio del Estado Rece.E. 

ter. 

En general se admite que el diplomático introduzca en franqui-

cia los bienes necesarios para su instalación en el país, que tiene derecho 

a un automóvil cada dos, tres ó cuatro años y que puede meter de vez en -

cuando pequeñas cantidades de bienes para su uso personal y para el de su 

familia, en especial, vestidos, tabaco, bebidas alcohólicas, productos -

alimenticios, muebles, etc. 

Generalmente el diplomático no está autorizado para que le en -

víen directamente los bienes, sino que ha de solicitar la autorización al -

Estado Receptor especificando exactamente lo que necesita y proyecta ha-

cer entrar en el país. Para ciertos bienes duraderos, como automóviles, -

se admite la posibilidad de reventa al cabo de algunos años, sin pago de -

impuestos. 

Tales disposiciones muy generales se vuelven a encontrar en el 

Artículo 18 de la resolución del Instituto de Derecho Internacional de 

1929, que dispone: 
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"El Jefe de la Misión, el personal oficialmente reconocido como 

tal, y los miembros de sus familias que vivan bajo el mismo techo están

exentas de los derechos de aduana sobre los objetos destinados a su uso -

privado; asfmismo, encontramos dos disposiciones en el Articulo 20 del -

Proyecto de la Harvard Law School, en el Articulo 18 del Convenio de la -

Habana de 1928 y por último, en el Artículo 36 de la Convención de Viena" 

(89). 

La doctrina y la práctica de los Estados generalmente se mue~ 

tran concordes en que la exención de la inspección de equipajes depende -

de la cortesía internacional y que en caso de sospecha fundada de que di -

chos equipajes contengan bienes cuya importación ó exportación esté pro

hibida 6 que excedan de la cantidad amparada por la franquicia, pueden -

abrirse y comprobarse por las autoridades competentes. La inspección

ª que nos hemos venido refiriendo no podría alcanzar a las sacas ó vali -

jas que según declaración del diplomático contengan documentación. La

violación del secreto de estos documentos traerla consigo la responsabil_! 

dad internacional del Estado Receptor con obligación de reparación, a m~ 

nos que la inspección revelase un contenido completamente distinto al de

clarado. En tal caso el Estado Acreditante sería responsable, y la tent~ 

tiva de fraude podría desembocar en la confiscación de las mercancías -

prohibidas, así como en una solicitud de retirada del diplomático culpa -

ble de la infracción. 

Con respecto a estas cuestiones, el párrafo segundo del Artfc~ 

89) lbidem P. 390. 
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-lo 36 del Convenio de Vjena dispone: 

"El Agente Diplomático estará exento de la inspección de su 

equipaje personal, a menos que haya motivos fundados para suponer que -

contiene objetos no comprendidos en las exenciones mencionadas en el p~ 

rrafo primero de este Articulo, u objetos cuya importación 6 exportación 

esté prohibida por la legislación del Estado Receptor ó sometida a sus re:_ 

glamenros de cuarentena. En este caso, la inspección sólo se podrá efe~ 

tuar en presencia del Agente Diplomático ó de su representante autoriza -

do". 

De lo anterior se desprende que dicho Articulo admite que los

equipaj es de un diplomático pueden ser inspeccionados sin que la respon -

sabilidad del Estado Receptor sea puesta en tela de juicio. Pero es ver

dad que si regia la inspección dé ciertas garantías, como la presencia -

del Agente Diplomático; sin embargo, para evitar que tal disposición en

tre en conflicto con el privilegio de la inviolabilidad, habría podido reda~ 

tarse mejor y dispone que no se hiciera la inspección en el caso de los 

equipajes conteniendo documentos". (90) 

Hemos examinado algunos de los principales privilegios, pe--

ro existen un gran número de previlegios secundarios, que basados en -

la reciprocidad, se conceden únicamente por algún país, otros se conce

den basados en una costumbre internacional, a continuación mencionare

mos los más frecuentes: 

90) Op. Cit. p.p. 389-390-391-392-393-394-395 y 396. 
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XXV. - Privilegios de Orden Secundario. -

A. - Derecho al culto privado. 

Consistía éste "en un privilegio de cortesía que permitía a los -

miembros de la Misión Diplomática hacer celebrar en la residencia de la

Embajada y por un sacerdote perteneciente al personal de la Misión, el - -

culto de la religión oficial del Estado Acreditante. Tal privilegio revestía 

un cierto interés cuando no existía celebridad de culto en diferentes Esta -

dos, y sobretodo con motivo de las luchas religiosas entre protestantesy

católicos y entre musulmanes y cristianos. Cabe agregar que en la actu!!_ 

lidad, muy a menudo las grandes embajadas tienen un ministro del culto -

agregado a sus servicios". (91) 

Al respecto cabe mencionar, que se encuentra una referencia a 

este hecho en el Articulo So., de la resolución sobre inmunidades diplom! 

ticas adoptadas por el Instituto de Derecho Internacional, en 1929. Ver- -

dross, en el seño de la Comisión en 1957, hizo una propuesta defendiendo 

la misión del derecho al culto privado en el proyecto de articulado, pero -

la mayoría de los miembros, considerándola inútil, sólamente_ se pusieron 

de acuerdo para insertarla en el comentario del proyecto de 1957, acaban

do por suprimirla en el segundo proyecto de 1958. 

B. - Facilidades de residencia. 

Por regla general, ''los diplomáticos se encuentran exentos de -

la obligación de presentarse a las autoridades de la policía local y exhibir 

sus documentos, como deben hacerlo normalmente todas las personas ---

91) Ibidem. P. 399. 
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que vayan a residir un tiempo en territorio extranjero. Ello se despren

de del procedimiento, que hemos descrito en su momento para la inicia -

ción de la actividad de los agentes diplomáticos. La Misión Diplomática

anuncia al Ministerio de Asuntos Exteriores de! Estado Receptor, las 11~ 

gadas y salidas de los diplomáticos, asimismo, comunica los nombres al 

Departamento de Policía, quien posee una lista del Cuerpo Diplomático, -

lista que se publica regularmente. No hay pues que obtener permiso de

residencia, sirviendo come tal la ta.J.je::la de identidad que poseen los di-

plomáticos y que atestigua su calidad". (92) 

Además, obtienen un visado diplomático que les permite via 

jar fácilmente. Este visado cuya expedición es rápida y gratuita, perm_! 

te al titular un tratamiento de cortesía más favorable que el dispensado

al igual que el pasaporte diplomático, no equivale a la adquisición de los 

privilegios e inmunidades diplomáticas. 

C. - Derecho a enarbolar la Bandera del Estado Acreditante. 

El Artículo 20 de la Convención de Viena estipula: La Misión

y su Jefe tendrán derecho a colocar la bandera y el escudo del Estado - -

Acreditante en los locales de la Misión, incluyendo la residencia del Je

fe de la Misión, y en los medios de transporte de éste. 

"La disposición anterior fué incluida por la Comisión de Dere

cho Internacional en su proyecto, a raíz de una sugerencia del Gobierno

Checoeslovaco. Aunque normalmente los Estados izan su bandera y su -

escudo en· el inmueble de la Misión, la doctrina se ha ocupado poco de --

92) Op. Cit. Pág. 400. 
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ello y si lo ha hecho, no lo ha considerado como un derecho. Actualmente, 

aunque consagrado por el Convenio de Viena, tal derecho no debiera cons.!_ 

derarse absoluto, pues hay que tomar en cuenta la situación del Estado - -

Receptor y los deseos del Gobierno del último. En caso de tensión en las 

relaciones entre el Estado Acreditante y el Receptor, el despliegue de la-

bandera puede ser considerado por la multitud como una provocación y la-

Misión Diplomática actuará juiciosamente absteniéndose de hacerlo cuan -

<lo las autorida.dc~ lccoles le e~resen un deseo justificado en tal sentido" 

(93). Hay que hacer notar que es obligación del Estado Receptor de pro-

porcionar una protección especial a la bandera y al escudo del Estado ex

tranjero, lo mismo que a los locales de la Misión. 

D. - Exención de las prestaciones personales. 

"Aunque los diplomáticos generalmente se encuentran sometí--

dos a la legislación local, hemos visto que a veces están exentos de su - -

obligación, por ejemplo, en materia de seguridad social. La exención -

proviene del carácter estrictamente local que a veces tienen las Leyes, -

las cuales contemplan exclusivamente a los nacionales, como ocurre con 

el servicio militar ó participación en un jurado" (94). 

A sugerencia de la U. R. S. S., introdújose una disposición so-~ 

bre la materia, que fué aceptada por la Comisión de Derecho Internacio

nal. En consecuencia, el Articulo 35 del Convenio de Viena dispone: 

"El Estado Receptor deberá eximir a los Agentes Diplomáticos 

93) Op. Cit. Pág. 401. 
94) lbidem. - Pág. 407 -408. 
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de toda prestación personal, de todo servicio público cualquiera que sea -

su naturaleza y de cargos militares, rales como las requisas, las contri-

buciones y los alojamientos militares". 

E. - Exención de las Leyes relativas a la adquisición de la na -

cionalidad. 

"La práctica y la doctrina han estimado en su gran mayoría que 

la legislación del Estado Receptor relativa a la adquisición de la naciona -

lidad, no debfa aplicarse a los diplomáticos" (95). 

"Dicha regla se deducía normalmente de la extraterritorialidad 

y ha continuado aplicándose posteriormente, pues no hubiera sido justo --

que en virtud de las Leyes locales sobre nacionalidad, en especial en los-

paises que aplican el criterio del Jus Soli, el hijo de un diplomático naci -

do en un Estado donde su padre se hallara temporalmente, se debiera at:i:!. 

buir por el sólo hecho del lugar de nacimiento', la nacionalidad de aquél - -

Estado. Pudiendo plantearse otros casos, como por ejemplo el de la mu -

jer, miembro de la Misión, que se una en matrimonio con un súbdito del -

Estado Receptor cuya legislación prevé la adquisición automática de la na

cionalidad" (96). 

Al respecto, la Comisión de Derecho Internacional crevó opor -

tuno introducir en su proyecto de articulado, una disposición según la 

cual: 

"Los miembros de la Misión no tienen la nacionalidad del Es -

95) Pór ejemplo, el Art. !O de la resolución del Instituto de Derecho Inter 
nacional de 1929, dispone: "No está permitido imponer a los hijos de-:
los agentes diplomáticos nacidos en el extranjero en el curso de las -
actividades de sus padres, la nacionalidad que la Ley local les atribuñ 
Jure Soli; pero pueden, sinembargo, reclamar sus beneficios. 

96) Cahier Philippe. - Op. Cit. Pág. 408. 91 



-tado Receptor y los miembros de sus familias que integran sus hogares-

no adquieren la nacionalidad de dicho Estado por el sólo efecto de su le 

gislación" (97). 

Queda exclufda la hipótesis de la adquisición automática de la

nacionalidad y si por ejemplo, según la legislación, el hijo del dipl?má~ 

co puede optar interiormente por la nacionalidad del Estado Receptor y -

si así lo hace, el Artículo no se opone a ello, pues lo que se ha pretendi

do impedir es la adquisición forzosa de tal nacionalidad. 

XXVI. - Privilegios de los Diplomáticos Súbditos del Estado -

Receptor. -

''Los Estados no son partidarios de que sus súbditos sean nom -

brados miembros de una misión diplomática extranjera y que a menudo -

se niegan a conceder la autorización para ello, en especial cuando se --

trata del cargo del Jefe de Misión. En lo que respecta a privilegios, la-

práctica internacional tendía originalmente a admitir que si el Estado -

Receptor aceptaba el nombramiento de uno de sus súlxlitos como diplom! 

tico le concediera plenamente el status de privilegio dependiente a su ca

tegoría" (98). 

La Comisión de Derecho Internacional discutió largamente es -

ta cuestión, y admitió en su proyecto que el agente diplomático súlxlito -

del Estado Receptor sólo debía gozar de los privilegios por los actos o!!_ 

ciales realizados en el desempeño de sus funciones. En consecuencia, -

97) Op. Cit. Pág. 409. 
98) Op. Cit. Pág. 411. 
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"el Articulo 38 del Convenio de Viena dispone: 

l. - Excepto en la medida en que el Estado Receptor conceda 

otros privilegios e inmunidades, el agente diplomático que sea nacional de 

ese Estado ó tenga en él su residencia permanente sólo gozará de inmuni

dad de jurisdicción e inviolabilidad por los actos oficiales realizados en 

el desempeño de sus funciones. 

2. - Los otros miembros de la misión y los criados particulares 

que sean nacionales del Estado RecepLor ú Lt::ngaI1 t:m él su residtmcia per-

manente, gozarán de los privilegios e inmunidades únicamente en lamed_! 

da que lo admita dicho Estado. No obstante, el Estado Receptor habrá de 

ejercer su jurisdicción sobre esas personas de modo que no estorbe inde-

·'·1 bidamente el desempeño de las funciones de la Misión" .(99). 

"Las reglas precedentes se prestan a numerosas criticas, de-

la redacción de dicho Articulo resulta que la inviolabilidad se limita a los 

actos oficiales de la Misión, lo que constituye un contrasentido, pues al -

detener a un diplomático no solamente se le impide el ejercicio de sus --

funciones sino que pueden aprehenderse documentos oficiales de la Misión 

y sorprender así secretos de Estado. Una interpretación como la señala-

da es susceptible de provocar conflictos. Más hubiera valido adoptar la-

fórmula de que la inviolabilidad del agente diplomático del Estado Recep

tor es total y alcanza tanto a su vivienda como a su documentación" (100). 

Pasando al examen del párrafo segundo del Artículo 38, aún es 

posible formular critica más graves. En efecto, aunque cabía abando --

99) Op. Cit. Pág. 413-414. 
100) lbidem Pág. 414. 93 



-nar el Estatuto de Privilegio de los domésticos privados súlxlitos del Es

tado Receptor a la discrecionalidad de dicho Estado, no hubiera debido -

ser así en lo que respecta al personal administrativo y técnico. Causa -

asombro el comprobar que tal categoría de personal no goza de privilegio 

alguno; ni siquiera de la inmunidad de jurisdicción para los actos oficia -

les. 

XXVII. - Privilegios de la Familia del Diplomático. -

Existe en Derecho Internacional un principio bien establecido,

en cuya virtud la familia del diplomático posee exactamente el mismo Es

tatuto Privilegiado que el diplomático mismo. ''El principio que examina-. 

moa se encuentra tanto en la doctrina como en la legislación y en la j uri.! 

prudencia de numerosos Estados. Hasta el presente, sin duda la práctica 

internacional ha contemplado a la mujer y a los hijos de los diplomáticos

ya que éstos pertenecían casi exclusivamente al sexo masculino; sin em -

bargo, en la medida en que la participación de las mujeres en la carrera

tiende a aumentar, nada impide que el Estatuto Privilegiado se extienda -

también al marido de la mujer diplomática, con la reserva de que no eje!. 

za actividad comercial 6 profesional" (101). 

En consecuencia este principio lo encontramos en el Articulo -

37 del Convenio de Viena que dispone: 

1. - "Los miembros de la familia del agente diplomático que -

forman parte de su casa gozarán de los privilegios e inmunidades espe

cíficas en los Artículos 29 a 36 siempre que no sean nacionales del Es-

101) Op. Cit. Pág. 416. 
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-cado Receptor y el párrafo segundo de este Artículo concede a la familia

de los miembros del personal administrativo y técnico el mismo Estaruto

Privilegiado que a tales miembros. 

No insistiremos sobre lo que hay que entender por miembro de

la familia del diplomático, pues ya lo hemos esrudiado. Sin embargo, no -

nos parece que pueda mantenerse el principio invocado por el Tribunal C_! 

vil del Scñ:i en 1907, según el cu~J debe otorgarse inmunidad de jurisdic-

ción a la mujer de un diplomático aunque medie la separación judicial del

matrimonio. Al respecto, cabe mencionar que la Comisión de Derecho l.!!. 

ternacional indicó que para reclamar los privilegios e inmunidad diplomá

ticos debe tratarse de laz.os íntimos ó de condiciones especiales. 

Destaquemos para finalizar, que la familia del diplomático súb

dito del Estado Receptor no goza de ningún privilegio pues sigue el Esta~ 

to del marido quien sólameme posee privilegios en lo relativo a sus funci~ 

nes. Tal familia no disfrutará de los privilegios ni siquiera en el caso de 

ser originaria del Estado Acreditante ó de un tercer Estado, aunque si - -

quisiéramos seguir el razonamiento de los redactores·del Convenio, tal -

afirmación no E:Grfa totalmente exacta" (102). 

Para finalizar, cabe mencionar que existen otros privilegios 

que es del personal subalterno de las misiones diplomáticas, entre ellos

se encuentran los privilegios del personal administrativo y técnico del 

personal de servicio de la misión y de los domésticos privados. 

102) Op. Cit. Pág. 418. 
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XXVIIl. - Duración de los Privilegios e Inmunidades. -

Al examinar el comienzo de la actividad del Jefe de Misión, seña 

lábamos que éste se iniciaba en el momento de presentar sus cartas ere - -

denciales al Jefe del Estado ó tan pronto como notificaba su llegada y entr!::_ 

gaba en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Estado Receptor una copia 

de estilo de las cartas. Con vistas a reforzar la protección del agente di

plomático y de evitarle todo incidente, la práctica y la doctrina opinan que 

gozan del Estatuto Privilegiado que le corresponde tan pronto como hace -

su entrada en e! territorio del Er:.:mdo Receptor. f,,sr el f.rtfculo 4o. , da -

la resolución del Instituto de Derecho Internacional dispone: 

''Las inmunidades se aplican y se extienden durante el tiempo -

que su titular permanece oficialmente en el país en que la misión se eje!_ 

ce. Durarán el tiempo necesario para permitir a su titular llegar 6 aba!!_ 

donar su puesto con su familia, las personas de su servicio y aisequipa

jes. En caso de guerra la salida de los agentes diplomáticos tiene lugar

bajo la protección de las mismas inmunidades" (103) •. 

En cuanto al Artículo 22 del Convenio de la Habana de 1928 es

pecifica que: 

" Los funcionarios diplomáticos entran en el goce de sus inmu

nidades desde el momento que pasan la frontera del Estado donde van a -

servir y dan a conocer su categoría. 

Las inmunidades se conservan durante el tiempo que la misión 

está en suspenso y aún después que termina, por tiempo que sea necesa

rio para que el funcionario diplomático pueda retirarse con la misión"(l04). 

103) lbidem Pág. 428. 96 



La Conferencia ae Viena, ajustándose a la doctrina, parece ha -

ber decidido que el diplomático gozara de las inmunidades tan pronto como 

su nombramiento sea notificado al Estado Receptor. 

Las inmunidades se aplican y extienden durante' todo el tiempo -

que el titular desempeñe sus funciones, es decir, inclusive cuando el di-

plomático vuelva a su hogar en periodo de vacaciones y en caso de renova

. ci6n de cartas credenciaies, put::s t:ai tal supuesto se consider~ 'lue el Jefe-

de mision nunca la ha interrumpido. Así pues, el Estatuto Privilegiado -

no sufre interrupción alguna. 

Se admite que este Estatuto termina cuando el diplomático aba~" 

donan el territorio del Estado Receptor ó la expiración del plaz:o raz:ona-

ble que se haya concedido para abandonar el país. 

"Cuando este plaz:o raz:onable termina, el diplomático puede ser 

sometido a procedimientos salvo en lo que se refiere a actos oficiales pa

ra los que, como ya hemos dicho, subsiste la inmunidad de jurisdicción -

pues se trata de actos más impugnables al Estado Acreditante que al di- -

plomático. Ni que decir que cabe someter a proceso al diplomático en el 

caso de que, durante ese plaz:o razi:>nable, el Estado Acreditante le levan 

te la inmunidad" (105). 

Señalamos para finalizar que en caso de fallecimiento de un 

diplomático, su familia continuará gozando de los mismos privilegios 

hasta la expiración de un plaz:o raz:onable que le permita abandonar el 

país y que es costumbre concederle diversas facilidades. 

105) Op. Cit. Pág. 431. 
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El Artículo ;;9 de la Convención de Viena ha recopilado dichos -

principios y dispone: 

l. - "Toda persona que tenga derecho a privilegios e inmunída -

des gozará de ellos desde que penetre en el territorio del Estado Receptor 

para tomar posesión de su cargo, ó, si se encuentra ya en ese territorio,

desde que su nombramiento haya sido comunicado al Ministerio de Relaci~ 

nes Exteriores 6 al Ministerio que se haya convenido. 

2. - Cuando terminen las funciones de una persona· que goce de -

privilegios e inmunidades, tales privilegios e inmunidad.el:! cesarán normal 

mente en el momento en que esa persona salga del país 6 en el que expire

el plazo razonable que le haya sido concedido para permitirle salir de él, -

pero subsistirán hasta entonces, aún en caso de conflicto armado. Sin --

embargo, no cesará lá inmunidad respecto de los·actos realizados por tal

persona en el ejercicio de sus funciones como miembros de la misión. 

3. - En caso de fallecimiento de un miembro de la misión, los -

miembros de su familia continuarán en el goce de los privilegios e inmu

nidades que les correspondan hasta la expiración de un plazo ra:zonable 

en el que puedan abandonar el país. 

4. - En caso de fallecimiento de un miembro de la misión que -

no sea nacional del Estado Receptor ni tenga en él residencia permanen

te, ó de un miembro de su familia que forme parte de su casa, dicho Es

tado permitirá que se saquen del país los bienes muebles del fallecido, -

salvo los que hayan sido adquiridos en él y cuya exportación se halle pr~ 
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-hibida en el momento del fallecimiento. No serán objeto de impuesto de -

sucesión los bienes muebles que se hallaren en el Estado Receptor por el -

sólo hecho de haber vivido allí el causante de la sucesión como miembro -

de la misión ó como persona de la familia de un miembro de la misión" 

(106). 

XXIX. - Situación de los Diplomáticos frente a Terceros 

Estados. -

''La: <lOctrina y 1'4 prtíctica P...an concedido siempre gran itnporta!!_ 

cia a la cuestión de saber si un diplomático, regularmente acreditado ante 

un Estado, goza de un Estatuto Privilegiado cualquiera cuando atraviesa -

un tercer Estado para incorporarse a su destino ó a su regreso". (107) S~ 

gún el Artículo So., de la resolución del Instituto de Derecho lnternacio- -

nal de 1929: 

"Las inmunidades actaan tanto a la ida como al regreso de los -

paises en que el agente diplomático se vea obligado a atravesar, bien pa -

ra incorporarse a su puesto, bien para regresar temporalmente a su país 

de origen" (108). 

El Artículo 23 del Convenio de la Habana de 1928, declara: 

"Las personas que formen la misión gozarán tambiefi de las 

mismas inmunidades y prerrogativas en los Estados que cruzaren para -

llegar a su puesto ó regresar a su patria, ó en el que accidentalmente se 

encuentren durante el ejercicio de sus funciones y a cuyo Gobierno hayan 

dado a conocer su categoría" (109). 

107) Ibídem. - Piig. 433 
108) Op. Cit. Pág. 433 99 
109) lbidem. - Pág. 434 



De lo anterior se desprende que la práctica y la doctrina con -

cuerdan en que el diplomático goza de cierto Estatuto Privilegiado cuando 

antraviesa un tercer Estado para hacerse cargo de sus funciones. 

Por último, el Artículo 40 del Convenio de Viena dispone: 

1. - "Si un agente diplomático atraviesa el territorio de un tercer 

Estado que le hubiera otorgado el visado del pasaporte si tal visado fuere -

necesario, 6 se encuentra en él para ir a tomar posesión de sus funciones

para reintegrarse a su cargo 6 para volver a su país, el tercer Estado le -

concederá la inviolabilidad y todas las <lt>más inmunidades necesarias para 

facilitarle el tránsito 6 el regreso. Esta regla será igualmente aplicable -

a los miembros de su familia que gocen de privilegios e inmunidades y - - -

acompañen al agente diplomático 6 viajen separadamente para reunirse 

con él 6 regresar a su país. 

2. - En circunstancias análogas a las previstas en el párrafo 1 -

de este artículo, los terceros Estados no habrán de dificultar el paso por

su territorio a los miembros del personal administrativo y técnico, del 

personal de servicio de una misión 6 de los miembros de su familia. 

3. - Los terceros Estados concederán a la correspondencia ofi

cial y a otras comunicaciones oficiales en tránsito, incluso a los despa--

chos en clave 6 cifra, la misma libertad y protección concedida por el E_!! 

tado Receptor. Concederán a los correos diplomáticos a quienes hubieran 

otorgado el visado del pasaporte, si tal visado fuere necesario, asf como

ª las valijas diplomáticas en tránsito, la misma inviolabilidad y protec --
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-ción que se halla obligado a prestar el Estado Receptor. 

4. - Las obligaciones de los terceros Estados en virtud de los -

párrafos 1, 2 y 3 de este articulo serán también aplicables a las personas 

mencionadas respectivamente en esos párrafos, así como a las comunica

ciones oficiales y a las valijas diplomáticas, que se hallen en el territorio 

del tercer Estado a causa de fuerza mayor". (110) 

XXX. - ~islación Mexicana Aplicable a !os Privilegies 

e Inmunidades. -

A continuación expondremos unas breves consideraciones por lo 

que se refiere a inmunidades, privilegios ó exenciones en materia tributa

. ria, en nuestro derecho positivo. 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se

hace mención a los privilegios en el Articulo 3o. párrafo 1, inciso e), cua~ 

do en materia educativa prohibe que se hagan valer "privilegios de razas, -

de sectas, de grupos, de sexos ó individuos"; el Articulo 12 dispone que no 

se concederán "prerrogativas ni honores hereditarios", cuando se. habla de 

títulos de nobleza. En los citados artículos se establece una prohibición -

en cuanto al uso 6 concesión de privilegios; en el articulo 28, se establece 

su otorgamiento a "los que por determinado tiempo concedan a los autores 

y artistas para la reproducción de sus obras, y a los que para el uso ex-

elusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores

de alguna mejora". 

llO)Op. Cit. Pág. 435. 
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Más adelante señala en el Articulo 32 que los Mexicanos serán -

preferidos en igualdad de circunstancias a los extranjeros, para el desem

peño de los puestos públicos y para toda clase de concesiones. En el --

Artículo 35 se habla de prerrogativas del ciudadano por lo que hace a vo

tar y ser votado, asociarse para ·asuntos políticos del país, tomar las ªE. 

mas para la defensa de la República y para ejercer el derecho de petición. 

Por otra parte, el Artículo 38 Constitucional señala cuando las prerroga~ 

vas del ciudadano se suspenden. De lo anterior se desprencie que en nue.! 

tra Constl!:'.!ci6:i Política~ c::xlscen disposiciones en las que se nota una maE_ 

cada desigualdad ante la Ley. Pero debemos tomar en consideración que -

ese estado de primacra a que nos referimos con anterioridad, no crea un -

régimen de privilegio, sino que constituye una medida de protección a los

intereses económicos de los nacionales que no deben de ser desplazados, -

"en igualdad de circunstancias'', por extranjeros. 

Por lo que hace a los privilegios diplomáticos que en nuestra -

legislación reglamenta en forma expresa en el texto de los Códigos Penal 

y de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales ó -

sea los que se refieren a la inmunidad de jurisdicción en materia penal, -

encontramos que el Articulo 148 del Código Penal señala sanciones espe

cificas a quienes violan la inmunidad diplomática real ó personal de un -

soberano extranjero, ó del representante de otra nación, sea que residan 

en la República ó estén de paso en ella; además establece la violación de

la inmunidad de un parlamentario ó la que da un salvoconducto y por últi-
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-mo,. al que realice algún ataque ó violencia de cualquier género a los es

cudos, emblemas 6 pabellones de una potencia amiga. 

El Articulo 360 fracción ll, del propio Código Penal protege al -

agente diplomático contra la calumnia disponiendo al efecto que cuando la -

ofensa sea contra la nación mexicana ó contra una nación ó gobierno extra!!. 

jeros, ó contra sus agentes diplomáticos en este País, se podrá proceder -

· contra el autor de dicha calumnia. 

Otra disposición que encontramos dentro de esta legislación es

la que se refiere a los cateos y visitas domiciliarias, las que según el· 

Artículo 156, del Código ae Procedimientos Penales, cuando tengan que 

realizarse en la casa oficial de un agente diplomático, el Juez tendrá que -

solicitar instrucciones a la Secretaría de Relaciones Exteriores y proced~ 

rá de acuerdo con ellas, mientras la recibe, únicamente podrá tomar pr~ 

videncias en el exterior de la casa, pero no penetrar en ella ni recurrir -

directamente al agente. Este privilegio de respeto al domicilio del agente 

diplomático es absoluto hasta en tanto dicho agente no de su conformidad

para que las autoridades penetren en su domicilio. 

Acorde con las disposiciones de la Convención de Viena, nues

tra legislación reconoce la absoluta inmunidad del agente diplomático en

materia penal, y todo cargo, ó responsabilidad que le pudiere resultar se 

debe tramitar por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 

que en su caso, procederá a hacer, la súplica ó la solicitud de retiro del 

agente, según lo amerite la falta cometida. 
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Por lo que toca a los privilegios e inmunidades en nuestra legis

lación civil, no encontramos ninguna disposición expresa sobre este aspe~ 

to, pero considero que el régimen que regula los actos celebrados por los 

Agentes diplomáticos fuera de sus funciones, debe ser el de la legislación 

común sin establecerse privilegio ó inmunidad en su favor. 

Nuestra Ley del Servicio Exterior, establece en el Artfculo 52 

los motivos de cese a juicio de la Secretaria de Relaciones Exteriores, -

los que a continuación se exponen: 

ción; 

l. - Desatención comprobada de las obligaciones y prohibiciones 

impuestas en los Artfculos 13, 14, 15 y 16 de esta Ley. 

Il. - Mala conducta pública. 

111. - Abandono de empleo en los términos que fija el Reglamento. 

IV. - Ineptitud comprobada en el desempeño de las funciones bá~ 

cas de ambas ramas del Servicio Exterior. 

V. - Desobediencia deliberada 6 reiterada a las instrucciones de

la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Más adelante establece en el Artfculo 53 los motivos de destitu-

l. - Deslealtad al país 6 a sus instituciones. 

11. - Sentencia dictada en forma condenatoria por delito intencio

nal. 

111.- Uso ilfcito 6 con fines de provecho personal de las franqui-

cias aduanales, postales y de correos diplomáticos 6 de las 

inmunidades y privilegios inherentes al cargo. 
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IV. - Cualquier falta que la Secretaria de Relaciones Exteriores -

califique de extrema gravedad. 

El Articulo 14 de la propia Ley señala las obligaciones de los 

miembros del Servicio Exterior, determinando que una de. ellas es la de: -

"Reclamar, cuando proceda, .las inmunidades, prerrogativas, franquicias

y cortesías que corresponden a los funcionarios diplomáticos y consulares 

mexicanos conforme a los tratados y prácticas internacionales y especial

mente aquellas que México concede a los funcionarios diplomáticos y con -

sulares de otros paises, en el concepto de que sólamente la Secretaria de 

Relaciones Exteriores puede renunciar a la inmunidad de jurisdicción de

que gozan esos funcionarios". 

El Articulo 16 de la Ley citada dispone: Queda prohibido a los -

funcionarios del Servicio Exterior: 

l. - Intervenir en asuntos internos y de carácter político del 

país donde se hallan comisionados ó en los internacionales del mismo que 

sean ajenos a los intereses de México. 

11. - Utilizar, para fines personales, el puesto que ocupen, los -

documentos oficiales de que dispongan y las valijas y sellos oficiales. 

III. - Adquirir, sin permiso expreso de la Secretaria de Relacio-

nes Exteriores, bienes rafees en el extranjero. 

IV. - Aceptar ó hacerse cargo de la representación diplomática ó

consular de otro país, sin autorización de la Secretaría de Relaciones Exte 

riores. 
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V. - Contraer matrimonio con extranjera 6 extranjero, según el -

caso, sin previa autorización de la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

En materia administrativa encontramos una referencia a los pr_! 

vilegios diplomáticos en el Articulo 20 de la Ley General de Población en -

la parre relativa a la inspección migratoria de la cual están exentos los -

agentes diplomáticos. Asímismo, el reglamento de la citada Ley dispone 

que los agentes diplomáticos únicamente estarán obligados a proporcionar 

los datos de estadística y a presentar su pasaporte con la visa correspon -

diente. Cabe hacer la observación que esms dlsposiciones operan solame_E 

te en caso de reciprocidad. 

Por último, debemos indicar que en la materia en que existen 

mayores disposiciones al respecto, es en el aspecto fiscal. Así el Código 

Fiscal de la Federación en su Artículo 16 Fracción III establece lo siguie!!_ 

te: ''Estarán exentos del pago de impuestos; las naciones extranjeras en -

caso de reciprocidad. En la Fracción IV establece esta exención para: - -

Los representantes y agentes diplomáticos extranjeros, del impuesto so-

bre la renta y de los aduanales, en caso de reciprocidad". 

Por otra parte cabe indicar que el Articulo 50 de la Ley del im -

puesto sobre la Renta los exime totalmente de cualquier pago por concep

to de los impuestos a ingresos provenientes del producto de su trabajo e -

inclusive a los empleados de Embajadas legaciones y consulados extranj!:. 

ros que sean nacionales de los paises representados, siempre que exista

reciprocidad. 
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Por lo que se refiere a la libre importación de mercancía, 6 sea 

de las franquicias aduanales de que goz.an los agentes diplomáticos, ha sido 

tema de enconadas discusiones sobre si dichos privilegios son 6 no necesa

rios para el desempeño de su trabajo. 

Con respecto a lo anterior, se estima que se establecen como 

una regla general, pudiendo ser reducidas por los paises que las concedan. 

En nuestro país este privilegio tiene ciertas limitaciones que la reciproci

dad la prudencia de su uso y la necesidad de su empleo deben de imponerla 

6 sea que, se conceden en la forma y derecho que a su vez le son concedí - -

dos a nuestros agentes. 

En materia impositiva existen otros privilegios y en concreto~ 

. demos sefialar los que se refieren al pago de contribuciones y servicios - -

municipales establecidos por la Ley de Hacienda en el D.F. , que dispone -

en.el Artículo 42, Fracción I, inciso c).: "se conceden las siguientes exen

ciones en el pago del impuesto predial: l. - Total, por tiempo adicionado: -

c) cuando los predios sean propiedades de Estados extranjeros, si están -~ 

ocupados totalmente por sus misiones diplomáticas y existe reciprocidad -

de trato fiscal con esos paises". 

La misma Ley en el Artículo 422 establece que se concederá 

exención en el pago de cooperación por obras de urbanización, Frácción U: 

''las misiones diplomáticas siempre que los predios beneficiados con las - -

obras de urbanización sean de su propiedad y exista reciprocidad en el tra-

to". 
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Asimismo, cabe considerar en este caso el pago de impuestos, -

tasas, ó contribuciones por servicios efectivamente prestados, al respec

to, cabe hacer notar que se podrá eximir de su pago siempre y cuando exi~ 

ta reciprocidad en ello. 

Ejemplificando esta exención por servicios prestados, podemos

señalar el del servicio de agua. Según el Articulo 533 de la Ley de Hacie!!_ 

da del D.F., se establece que: "estarán exentos del pago de derechos de -

agua: II. - Las misiones diplomáticas siempre que los predios en que se -

preste el servicio de agua sean de propiedad de sus respectivos Gobiernos 

y que exista reciprocidad en este beneficio. No se concederá esta exen - -

cióh si la posesión de estos predios la tienen personas distintas. de las mi

siones diplomáticas". 

Sólo nos falta analizar una exención que se refiere al impuesto

sobre portes y pasajes, al respecto el Artículo So., del Código Fiscal de

la Federación, Fr~cción 11 dispone: "No causa impuesto sobre el importe

de los pasajes cuando el pago de servicio lo realice algún Gobierno extran -

jero en caso de reciprocidad". 
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CONCLUSIONES 

1 a • - El privilegio se puede definir como la disposición legal por la que -

se otorga a una persona física 6 jurídica, un derecho especial distinto del

que otorga la Ley Común y mfü:: 6 rnt:nos permanente. 

2 a. - La inmunidad viene del Latín inmutas, inmutatis; ósea calidad de

inmune: en términos usuales se considera irunune a aquella persona que -

no está afecta a algo, ó a quien no le afecta alguna cosa. Su uso como si

nónimo de privilegio no es adecuado, ya que mientras éste último es el g~ 

nero, la inmunidad es la especie; el privilegio es activo y la inmunidad es 

pasiva. 

3 a. - Los privilegios e inmunidades para los agentes consulares ó diplo

máticos, se establecen no en función de la persona sino con el fin de ga -

rantiz.ar el desempeño eficiente del encargo como representantes de sus -

Estados. La necesidad de proteger a los agentes diplomáticos ó consula -

res con un privilegio especial, se instituye únicamente en cuanto los age~ 

tes tienen necesidad de él, para el cumplimiento de su misión. Asimis -

roo, cabe indicar que dichos agentes, son los medios, por los cuales se -

canalizan las relaciones entre los Estados que los envían y aquellos en -
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los cuales se encuentran acreditados. 

4 a • - El Derecho Internacional establece que los extranjeros que se en -

cuentran en el territorio de un Estado deben respetar sus Leyes, y están

sometidos a su jurisdicción. En el caso que nos ocupa de los agentes di -

plomáticos, la inmunidad de jurisdicción, entraña un trato especial, con -

el fin de permitirles el libre ejercicio de sus funciones, gracias a este 

trato especial, dichas personas se sur:tr~en a las .sanciones de la l .. ey. 

5 a. - Entre las razones fundamentales que justifican los privilegios e i.!!_ 

munidades de los diplomáticos en ejercicio, está el principio de la fun -

ción, la que considera que si los diplomáticos no estuvieran protegidos -

por esos derechos que los Estados reconocen, quedarían expuestos a que 

ciertas disposiciones del Estado Receptor pudieran perturbar el ejercicio 

de su encargo. 

6 a • - La finalidad del Derecho Internacional Privado es el ofrecer la opo_E 

tunidad de que los actos y relaciones jurídicas ocurridas fuera del ámbito

propio de la norma, tengan su reconocimiento. 

7 a. - El elemento extraño que aparece en el Derecho Internacional Priva

do, queda identificado con los puntos de contacto, que aprovecha el legis -

lador para determinar la Ley aplicable. Estos puntos de contacto son: el

lugar donde acontece la conducta humana, el lugar de ubicaci6n de las co -

sas, el lugar de celebración, el lugar del cumplimiento, etc. 
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8 a. ,.. En virtud a la nacionalidad corno punto de contacto, los individuos

al atribuírseles, pueden por medio de una norma de Derecho Internacional 

Privado, ser en un territorio centro de imputación de una norma distinta a 

la propia. 

9 a. - Los agentes diplomáticos, no en virtud de su nacionalidad extranje

ra, sino por su inmunidad legislativa y jurisdiccional quedan sometidos a -

un estatuto especial que es en síntesis la legislación del servicio exterior

aplicable en cada región. 

1 O a • - Para ser aplicable la legislación común a los agentes consulares -

6 diplomáticos, será necesario retirarles el beneplácito del país ante el -

/ cual están acreditados 6 bien, el que los acredita deberá de retirar la re -

presentación dejándolos en situación idéntica que a cualquier extranjero. 
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